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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Decreto 203/2008, de 30 de septiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico del Cuerpo General de la Policía Canaria para el año 2008, complementaria de la
Oferta de Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2008.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 30 de septiembre de 2008, por
la que se anuncia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de las ayu-
das de estudio para el personal adscrito a los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud al que le es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, así co-
mo a los hijos y huérfanos de este personal, curso 2006/2007.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Resolución de 18 de septiembre de 2008, por el que se desestiman las
reclamaciones interpuestas contra la relación definitiva del Grado I de carrera profesio-
nal del personal sanitario de formación profesional y del personal de gestión y servicios
del Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Orden de 30 de septiembre de 2008, por la que se corrige la Orden de 15 de septiembre
de 2008, que resuelve la convocatoria de subvenciones para la realización de distintas
actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia energética, para el ejercicio 2007, y
se modifican determinados plazos.

Orden de 3 de octubre de 2008, por la que se conceden subvenciones a solicitantes que
figuran en la lista de reserva de la Orden de 30 de abril de 2008, que resuelve la convo-
catoria de subvenciones destinadas a instalaciones de energía solar térmica para el ejer-
cicio 2007.

Orden de 3 de octubre de 2008, por la que se amplían los créditos para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad en ascensores.
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Dirección General de Comercio.- Resolución de 30 de septiembre de 2008, por la
que se amplía la dotación económica de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a proyectos de “cooperación empresarial en el sector comercial cana-
rio”, y se convocan para el ejercicio 2008 (Orden de 23.6.08; B.O.C. nº 130, de
1.7.08).

Dirección General de Comercio.- Resolución de 30 de septiembre de 2008, por la
que se amplía la dotación económica de la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a proyectos de “equipamientos complementarios y desarrollo de la ges-
tión y promoción de Zonas Comerciales Abiertas de Canarias”, y se convocan para
el ejercicio 2008.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 2 de octubre de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto para la contratación del suministro e instalación
de un sistema de gestión y control de las instalaciones del Edificio de Servicios Múlti-
ples II de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 1 de octubre de 2008, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del de-
sarrollo del aplicativo de Historia Clínica DRAGO-AP.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de octubre de 2008, del Director, por el que
se hace pública la adjudicación del suministro e instalación de sistemas de climatización
para diversas oficinas públicas del Servicio Canario de Empleo, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación urgente. 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. Unipersonal
(GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abier-
to para la contratación de la redacción del Plan General de Ordenación de El Pinar.
Adaptación Plena y Adaptación a las Directrices de Ordenación General y del Tu-
rismo. Fase de Avance (información urbanística, informe de sostenibilidad, avan-
ce).

Anuncio de 16 de septiembre de 2008, por el que se convoca procedimiento abier-
to para la contratación de la redacción del Plan General de Ordenación de San Se-
bastián de La Gomera, Adaptación Plena y Adaptación a las Directrices de Ordena-
ción General y del Turismo. Avance (información urbanística, informe de sostenibilidad,
avance).

Página 20077

Página 20078

Página 20079

Página 20080

Página 20081

Página 20082

Página 20083



Boletín Oficial de Canarias núm. 206, martes 14 de octubre de 2008 20067

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2008, que dispone la publicación de la remisión del ex-
pediente y emplaza a cuantos aparezcan como interesados, en el recurso que se tramita
como Procedimiento Abreviado nº 456/2008, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 3, de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de Dña. María Paz Espejo-Saavedra
Conesa contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de al-
zada interpuesto contra el Acuerdo de 10 de abril de 2008, del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Técni-
cos Facultativos Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad Psicología, convocadas por Orden
de 19 de junio de 2007, de la Consejería de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 132, de 3.7.07).

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 29 de sep-
tiembre de 2008, por el que se notifica a Dña. Coraida del Cristo Calderín Monzón la Re-
solución de caducidad del expediente sancionador nº 38/2008, incoado por presunta in-
fracción a la normativa sobre el juego.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 30 de sep-
tiembre de 2008, por el que se notifica a Dña. Coraida del Cristo Calderín Monzón, incoa-
ción de expediente sancionador por presunta infracción a la normativa sobre el juego.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Promoción Económica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 9 de octubre de 2008, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario nº 0000525/2008, y emplaza a los interesados.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Infraestructura Viaria.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de octubre de 2008, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias del expe-
diente administrativo que ha dado origen a la incoación del Procedimiento Ordinario nº
0000504/2008 y de emplazamiento de los interesados en el referido procedimiento.

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 1 de octubre de 2008, por el que se so-
mete a información pública el borrador de la Orden de régimen tarifario de los servicios
interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos auto-taxi. 

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 8 de julio de
2008, relativo a extravío de título a nombre de Dña. Nuria Díaz Luís.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de octubre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Pedro García Rodríguez de la Resolución recaída en el expediente IU 1582/07.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 1 de octubre de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Francisco Benítez Macías de la Resolución recaída en el expediente IU 246/08.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 4 de septiembre 2008, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a declaración de utilidad pública de Central
eléctrica hidroeólica de 11,32 MW, en Valverde de El Hierro.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 24 de septiembre de 2008, relativo a cita-
ción de comparecencia para notificación de acto administrativo recaído en la entidad mer-
cantil José Miguel Betancort de la Hoz, S.L.- Expte. SIC-99-LP-276.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 1 de octubre de 2008, relativo a citación de
comparecencia para notificación de acto administrativo recaído en la entidad mercantil
Canarias Siglo XXI, Sociedad de Información General, S.A.- Expte. SIPC-2003-LP-0042C. 

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de septiembre de 2008, relativa
a resolución de recurso de reposición recaído en el expediente sancionador por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de septiembre de 2008, relativa
a resolución de recurso de reposición recaído en el expediente sancionador por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de septiembre de 2008, relativa
a resolución de recurso de reposición recaído en el expediente sancionador por infrac-
ción a la legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 23 de julio de 2008, por el que se somete a información pública el expediente
de calificación territorial nº 160-2008 promovido por D. Juan Manuel Mateo Martín, para
la legalización de nave caprina y construcción de secadero de quesos, en la zona conocida
por “Finca Viña Vieja” (Polígono 9, Parcela 259), municipio de San Miguel de Abona.

Ayuntamiento de Santa Úrsula (Tenerife)

Anuncio de 1 de octubre de 2008, relativo a la aprobación inicial del Plan General de Or-
denación de Santa Úrsula.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 1 de septiembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000087/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 1 de septiembre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000172/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 6 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000846/2006.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1542 DECRETO 203/2008, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público del
Cuerpo General de la Policía Canaria para el año
2008, complementaria de la Oferta de Empleo
Público de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias para el año 2008.

El artículo 70 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, en relación con el artículo 70
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, así como el artículo 45 de la Ley
14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2008, es-
tablecen el marco legal por el que se regula la Oferta de
Empleo Público de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Mediante Decreto 137/2008, de 17 de junio, se aprobó
la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2008.

La Ley 2/2008, de 28 de mayo, del Cuerpo General
de la Policía Canaria, tiene por objeto la creación y regu-
lación del Cuerpo General de la Policía Canaria, que se
define en el artículo 11 como un instituto armado de na-
turaleza civil y estructura y organización jerarquizada. Asi-
mismo, de acuerdo con el artículo 20 los miembros del
Cuerpo General de la Policía Canaria son funcionarios de
carrera de la Comunidad Autónoma de Canarias y se ri-
gen por lo que se establece en la propia Ley 2/2008 y en
la Ley de la Función Pública Canaria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
2/2008, el referido Cuerpo tiene como misión principal
proteger a las personas y bienes, garantizar el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades, velar por la seguridad
ciudadana y contribuir a la consecución del bienestar so-
cial, colaborando a estos fines con las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

Conforme a la Disposición Transitoria Quinta de la ci-
tada Ley 2/2008, se aprobó el Decreto 178/2008, de 29
de julio, por el que se aprueba el Catálogo Provisional de
Puestos de Trabajo del Cuerpo General de la Policía Cana-
ria para 2008. En este Decreto 178/2008 se crean, entre
otros, 60 puestos de trabajo pertenecientes al Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía.

Dado que el Decreto 178/2008, de 29 de julio, fue
aprobado con posterioridad al referido Decreto 137/2008,
de 17 de junio, por el que se aprobó la Oferta de Em-
pleo Público de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año 2008, es pre-
ciso realizar una Oferta de Empleo Público del Cuerpo
General de la Policía Canaria para el año 2008, com-
plementaria de la Oferta de Empleo Público de la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2008.

En su virtud, el Gobierno, a propuesta del Consejero
de Presidencia, Justicia y Seguridad y previa deliberación
del Gobierno en su reunión del día 30 de septiembre de
2008,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobación de la Oferta de Empleo Público.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público del Cuerpo
General de la Policía Canaria para el año 2008, comple-
mentaria de la Oferta de Empleo Público de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2008, en los términos que se establecen en el presente
Decreto.

Segundo.- Cuantificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico.

En la Oferta de Empleo Público se incluyen vacantes
dotadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2008, asignadas al Cuer-
po General de la Policía Canaria, escala básica, empleo
de policía, en el Catálogo Provisional de Puestos de Tra-
bajo aprobado por el Gobierno de Canarias, con el deta-
lle que se refleja en el anexo a este Decreto.

Tercero.- Sistema de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 2/2008, de 28 de marzo, del Cuerpo General de
la Policía Canaria, el acceso al empleo de policía de la es-
cala básica se hará por oposición libre.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el
Gobierno, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala competente de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación; significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de sep-
tiembre de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.



A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL CUERPO GENE-
RAL DE LA POLICÍA CANARIA PARA ELAÑO 2008, COM-
PLEMENTARIA DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANARIAS PARA EL AÑO 2008.

CUERPO, ESCALA Y EMPLEO: Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria, escala básica, empleo de policía.
Nº PLAZAS: 50.
TOTAL: 50.

1543 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 30 de septiembre de 2008, por
la que se anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de las ayudas
de estudio para el personal adscrito a los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud al que le es de apli-
cación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud, así como a los hijos
y huérfanos de este personal, curso 2006/2007.

Concluido el plazo para la presentación de subsanaciones
de las solicitudes, establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de agosto de 2008 (B.O.C. nº
173, de 29.8.08), por la que se aprueba y anuncia la ex-
posición de la lista provisional de admitidos y exclui-
dos de las ayudas de estudio para el personal adscrito
a los órganos de prestación de los servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud al que le es de aplica-
ción la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto
Marco del personal estatutario de los servicios de sa-
lud, así como a los hijos y huérfanos de este personal,
cursos 2006/2007, y una vez comprobadas dichas sub-
sanaciones, la Comisión de Acción Social, en su reu-
nión del día 30 de septiembre de 2008, acordó aprobar
la lista definitiva de admitidos y excluidos correspon-
diente al expediente de las citadas ayudas, de acuerdo
con lo previsto en la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de 5 de julio de 2007 (B.O.C. nº 143, de 17.7.07).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos de las ayudas de estudio para el personal
adscrito a los órganos de prestación de los servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud al que le
es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,

del Estatuto Marco del personal estatutario de los ser-
vicios de salud, así como a los hijos y huérfanos de
este personal, curso 2006/2007. 

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los servicios centrales del Ser-
vicio Canario de la Salud, de las Gerencias de Aten-
ción Primaria, de las Gerencias de Servicios Sanitarios
y de las Direcciones de Gerencia de hospitales, du-
rante los veinte días hábiles siguientes al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrán interponer
por los interesados los siguientes recursos:

El personal estatutario podrá interponer recurso de
reposición ante la Dirección General de la Función
Pública en el plazo de un mes o ser impugnada di-
rectamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente en el plazo de dos meses, ambos a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación,
todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Sanidad

1544 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Resolución de 18 de septiembre
de 2008, por el que se desestiman las recla-
maciones interpuestas contra la relación de-
finitiva del Grado I de carrera profesional del
personal sanitario de formación profesional y
del personal de gestión y servicios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Vistas las reclamaciones formuladas y teniendo en
cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba y desarrolla el modelo de carre-
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ra profesional del personal sanitario de formación pro-
fesional y del personal de gestión y servicios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08), es-
tablece en su Disposición Transitoria Primera apartado
A), un proceso extraordinario de encuadramiento, apli-
cable al personal que en la fecha de entrada en vigor
del Decreto, reúne determinados requisitos.

Segundo.- Mediante Resolución de 10 de enero de
2008, del Director del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 21, de 30.1.08), se delegó en las Gerencias de Aten-
ción Primaria, Direcciones Gerencias de Hospitales y
Gerencias de Servicios Sanitarios, el ejercicio de
determinadas competencias en orden a la aplicación del
Decreto 421/2007, de 26 de diciembre.

Asimismo, mediante Instrucción nº 6/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 26 de fe-
brero de 2008, se han establecido criterios uniformes
en relación con la aplicación del Decreto y la tramita-
ción del procedimiento extraordinario contemplado en
el apartado A) de la Disposición Transitoria Primera.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para el acceso al Grado I, una vez verificados los da-
tos de las mismas y conforme a los antecedentes obran-
tes en este Órgano se publicaron Resoluciones núme-
ros 1.217, de 9 de mayo, 1.472, de 13 de junio y 1.816,
de 23 de julio de 2008, por las que se reconoce el Gra-
do I de carrera profesional al personal relacionado en
el anexo. También se publicaron Resoluciones núme-
ros 1.216, de 9 de mayo y 1.471, de 13 de junio de 2008,
por las que se aprobaba la relación provisional de
denegación del Grado I de carrera profesional al per-
sonal que se señalaba en el anexo. Asimismo se publicó
Resolución nº 1.473, de 13 de junio de 2008, por la que
se aprueba la relación definitiva de denegación del
Grado I de la Resolución provisional de denegación nº
1.216, de 9 de mayo de 2008.

Tercero.- Concluido el plazo de presentación de
solicitudes han presentado reclamaciones para el ac-
ceso al Grado I, las siguientes personas:

D. Pedro J. Estévez Guerra, con D.N.I. 42.832.700-
F, que presta servicios como personal estatutario fi-
jo con la categoría profesional de Celador presenta
reclamación el día 27 de mayo de 2008 en el Regis-
tro General del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
con nº 708712/SCS/135344, en el que alega que
“dentro de los plazos establecidos en el Decreto
421/2007 solicité mi integración en el Grado I de ca-
rrera profesional, teniendo más de 5 años de servi-
cios prestados ...” y suplica “que dicte resolución en
la que se acuerde encuadrar al compareciente en el
Grado I de carrera profesional ..., abonándole la re-
tribución correspondiente a este Grado I.”

Dña. María del Carmen Lucía Rivero Ramos, con
D.N.I. 42.743.840-L, que presta servicios como per-
sonal estatutario fijo con la categoría profesional de Auxiliar

de Enfermería, presenta reclamación el día 12 de ju-
nio de 2008, en el Registro General del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, con nº 809233/SCS/158488. En
la misma expone que “habiendo presentado en tiem-
po y forma la solicitud de encuadramiento en el Gra-
do I de Carrera Profesional del Personal Sanitario de
formación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de la Salud, no aparezco
en ninguna de las listas de admitidos y no admitidos,
publicadas por la Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín” y solicita “se me dé una
contestación de por qué no se me procede al abono del
Grado I de carrera profesional”.

Dña. Benedicta Suárez León, con D.N.I. 42.737.404-
T, que presta servicios como personal estatutario fi-
jo con la categoría profesional de Auxiliar de Enfer-
mería, presenta reclamación el día 6 de junio de
2008, en el Registro General del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, con nº 768899/SCS/148289. En la
misma expone que “habiendo presentado en tiempo
y forma la solicitud de encuadramiento en el Grado
I de Carrera Profesional del Personal Sanitario de for-
mación profesional y del personal de gestión y ser-
vicios del Servicio Canario de Salud, no aparezco en
ninguna de las listas de admitidos y no admitidos, pu-
blicadas por la Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín” y solicita “se me dé una
contestación de por qué no se me procede al abono
del Grado I de carrera profesional”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 73 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, establece que se podrá disponer la acumulación
de un procedimiento a otros con los que guarde iden-
tidad sustancial o íntima conexión.

De las reclamaciones presentadas se infiere cla-
ramente la existencia de tal identidad sustancial, va-
riando sólo los datos personales de cada uno de los
interesados.

En consecuencia, y por economía procedimental,
debe acordarse la acumulación de las solicitudes pre-
sentadas y resolverse en un solo procedimiento ad-
ministrativo.

Segundo.- Ante dichas reclamaciones y no cons-
tando la presentación, en el plazo establecido regla-
mentariamente, de las solicitudes para el encuadra-
miento en el Grado I de carrera profesional aprobado
por el Decreto 421/2007, del Sr. Estévez, la Sra. Ri-
vero y la Sra. Suárez, se les requirió formalmente, de
acuerdo con lo previsto en el artº. 84 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, para que aportasen la copia de la so-
licitud presentada, concediéndole plazo de días, y ha-
biendo transcurrido dicho plazo sin haber presenta-
do la documentación requerida, procede desestimar
las reclamaciones formuladas.

Por lo que, una vez valoradas las mismas 

R E S U E L V O:

Primero.- Acumular y desestimar las reclamacio-
nes interpuestas por el D. Pedro J. Estévez Guerra,
Dña. María del Carmen Lucía Rivero Ramos y Dña.
Benedicta Suárez León, por los motivos expuestos
en los fundamentos de derechos.

Segundo.- Acordar la publicación de esta Reso-
lución en el tablón de anuncios y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, el personal estatutario
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al
de su notificación, ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo que territorialmente corres-
pondan en función de las reglas contenidas en el ar-
tículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción; o bien, potestativamente, re-
curso de reposición ante la Dirección del Servicio Ca-
nario de la Salud en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la citada notificación, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interpo-
ner. En caso de interponer recurso de reposición, no
podrá acudirse a la vía contencioso-administrativa has-
ta que el mismo sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de septiembre
de 2008.- El Director, p.d., el Director Gerente (Re-
solución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de 30.1.08), Eduar-
do Estaún Blasco.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

1545 ORDEN de 30 de septiembre de 2008, por la
que se corrige la Orden de 15 de septiembre
de 2008, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones para la realización de distintas ac-

tuaciones que fomenten el ahorro y la efi-
ciencia energética, para el ejercicio 2007, y
se modifican determinados plazos.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía para la corrección de erro-
res materiales detectados en la Orden de 15 de sep-
tiembre de 2008, por la que se resuelve la convocatoria
de subvenciones para la realización de distintas ac-
tuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética, para el ejercicio 2007, y se modifican deter-
minados plazos.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de 10 de noviembre de
2006, se aprueban las bases que han de regir la con-
cesión de subvenciones para la realización de distintas
actuaciones que fomenten el ahorro y la eficiencia ener-
gética. Por Orden de 18 de septiembre de 2007, se
efectúa convocatoria, para el año 2007, para la con-
cesión de estas subvenciones.

Segundo.- Al amparo de la citada Orden de 18 de
septiembre de 2007, mediante Orden de 15 de octu-
bre de 2008, se resuelve la convocatoria del año
2007, de subvenciones para la realización de distin-
tas actuaciones que fomenten el ahorro y la eficien-
cia energética, de acuerdo a las condiciones estable-
cidas en las Bases reguladoras, que es publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 191, de 23 de sep-
tiembre de 2008.

Tercero.- En el texto de la misma se ha detectado
que en el anexo III de la citada Orden de 15 de oc-
tubre de 2008, existe error en la consignación de la
causa de denegación de uno de los beneficiarios.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
las administraciones públicas podrán rectificar de
oficio los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos.

En virtud de lo anteriormente expuesto y en uso
de la competencia legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Corregir el error material detectado en el anexo
III de la Orden de 15 de septiembre de 2008, en el
siguiente sentido
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, ante el Consejero de Empleo, Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un (1) mes contado
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución; o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Las Palmas, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente al de su publicación; sig-
nificando que en el caso de presentar recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o hasta que se produzca la de-
sestimación presunta del mismo. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1546 ORDEN de 3 de octubre de 2008, por la que
se conceden subvenciones a solicitantes que
figuran en la lista de reserva de la Orden de

30 de abril de 2008, que resuelve la convoca-
toria de subvenciones destinadas a instala-
ciones de energía solar térmica para el ejer-
cicio 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, por la que se conceden sub-
venciones a solicitantes que figuran en la lista de re-
serva de la Orden de 30 de abril de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas
a instalaciones de energía solar térmica.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía. 

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1.- Por Orden de 11 de octubre de 2006, se aprue-
ban las bases que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones destinadas a instalaciones de
energía solar térmica, y se efectúa la convocatoria pa-
ra el año 2006.

2- La base 8 de las precitadas bases reguladoras,
establece que la Comisión de Evaluación elevará al
Director General de Industria y Energía, propuesta
de subvenciones a conceder incluyendo lista de re-
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serva conformada por los expedientes favorables or-
denados por puntuación obtenida. 

3.- Mediante Orden de 5 de septiembre de 2007,
se efectúa convocatoria para el año 2007 para la con-
cesión de subvenciones destinadas a instalaciones de
energía solar térmica en base a la Orden de 11 de oc-
tubre de 2006, que aprueba las bases que rigen la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones desti-
nadas a instalaciones de energía solar térmica.

4.- Al amparo de las mismas, mediante Orden de
30 de abril de 2008, se resuelve la convocatoria de
subvenciones destinadas a instalaciones de energía
solar térmica, figurando en el anexo II de la misma
la lista de reserva prevista en la base 11 de la citada
Orden de 11 de octubre de 2006.

5.- Publicada, a efectos de notificación la citada
Orden de 30 de abril de 2008, algunos beneficiarios
presentaron renuncia expresa a la subvención con-
cedida por lo cual se han procedido a emitir las co-
rrespondientes Órdenes por las que se aceptan renuncias
declarando conclusos los expedientes de estos be-
neficiarios.

6.- Con fecha 30 de septiembre de 2008, la Inter-
vención Delegada del Departamento ha emitido in-
forme favorable de fiscalización a la propuesta pre-
sentada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Por Orden de 11 de octubre de 2006, se
aprueban las bases que rigen la convocatoria para la
concesión de subvenciones destinadas a instalacio-
nes de energía solar térmica, y se efectúa la convo-
catoria para el año 2006, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
modificado por el Decreto 103/2000, de 12 de junio.

Segunda.- Mediante Orden de 5 de septiembre de
2007, se efectúa convocatoria para el año 2007 para
la concesión de subvenciones destinadas a instalaciones
de energía solar térmica en base a la Orden de 11 de
octubre de 2006, que aprueba las bases que rigen la
convocatoria para la concesión de subvenciones des-
tinadas a instalaciones de energía solar térmica.

Tercera.- De acuerdo con lo previsto en la base 11
de la Orden de 11 de octubre de 2006, en caso de pro-
ducirse la renuncia de alguna subvención que haya
sido concedida, se podrá proceder por la Dirección
General de Energía a destinar el dinero a que se ha-
ya renunciado a subvencionar los proyectos que fi-
guren en la lista de reserva, que se reseñan en esta
misma base, según el orden de puntuación obtenida.

Cuarta.- En el artículo 5 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), se establece que
los titulares de los Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, son órga-
nos competentes para conceder ayudas y subven-
ciones. 

Quinta.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
10.1 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, po-
drán modificarse los plazos de ejecución y justifica-
ción dado que su modificación no afecta al régimen
de concurrencia.

Sexta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que “todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohi-
bido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar a sus
derechos”, señalando el artículo 91.2 de la citada
Ley que “la Administración aceptará de plano el de-
sistimiento o la renuncia, y declarará concluso el
procedimiento ...”. 

Séptima.- Habiéndose requerido a determina-
dos interesados la subsanación de faltas y/o do-
cumentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su
petición, conforme a lo dispuesto en el artº. 71 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y habiendo
transcurrido el plazo de diez días concedido al efec-
to procede dictar resolución declarando el desis-
timiento a su petición de aquellos interesados que
no atendieron en su integridad al requerimiento efec-
tuado.

Octava.- A la vista de la propuesta del Director Ge-
neral de Energía, y teniendo en cuenta los antecedentes
expuestos, así como las consideraciones jurídicas
que sirven de fundamento, procede dictar resolución
otorgando la subvención solicitada a aquellos inte-
resados que permanecen en la lista de reserva aten-
diendo a su orden de puntuación, de conformidad con
los créditos disponibles, y modificar determinados pla-
zos. 

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones para la realización
de las instalaciones de energía solar térmica a los so-
licitantes que, figurando en la lista de reserva de la
Orden de 30 de abril de 2008, por la que se resuelve
la correspondiente convocatoria, se relacionan en el
anexo de la presente Orden, detallando además la cuan-
tía de la subvención concedida y el porcentaje que
la misma representa del coste de la actividad o con-
ducta.
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Segundo.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en el ane-
xo II, por los motivos que se expresan en el mismo.

Tercero.- Aceptar las renuncias y declarar conclusos
los expedientes que se relacionan en el anexo III.

Cuarto.- Modificar el plazo máximo de ejecución
y justificación de los proyectos subvencionados, es-
tableciendo como nuevo plazo de ejecución y justi-
ficación el 30 de octubre de 2008.

Quinto.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en el Decreto territorial
157/1998, de 10 de septiembre, de medidas acerca
de la gestión de los Fondos Estructurales y del Fon-
do de Cohesión de la Unión Europea y sus normas
de desarrollo, así como en los reglamentos comuni-
tarios de aplicación, en la normativa autónoma reguladora
de subvenciones y en especial al Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, y también en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y a lo dis-
puesto en la Orden de 30 de abril de 2008, se resuelve
la convocatoria de subvenciones destinadas a insta-
laciones de energía solar térmica.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción, ante la Consejera de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un (1) mes, contado a par-
tir del día siguiente a su notificación; o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas
de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos (2) meses, con-
tados a partir del siguiente al de la notificación; sig-
nificándole que en el caso de presentar recurso de
reposición no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta la resolución expresa del
recurso de reposición o hasta que se produzca la
desestimación presunta del mismo. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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1547 ORDEN de 3 de octubre de 2008, por la que
se amplían los créditos para la concesión de
subvenciones para la mejora de la seguridad
en ascensores.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria, por el que se amplían los
créditos para la mejora de la seguridad en ascenso-
res.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria, a propuesta de la Secretaría Ge-
neral Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden Departamental de 10 de ma-
yo de 2007 (B.O.C. nº 101, de 21.5.07), se aproba-
ron las bases que rigen la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la mejora de la seguridad
en ascensores para el período 2007 al 2013, y se
efectuó la convocatoria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden Departamental de 27 de di-
ciembre de 2007 (B.O.C. nº 8 de 11.1.08), se efec-
túa convocatoria anticipada para el año 2008, para
la concesión de subvenciones para la mejora de la se-
guridad en ascensores.

Tercero.- Ante la posibilidad de incrementar los
créditos de dicha convocatoria, se considera conve-
niente aumentar la dotación de los créditos previs-
tos para atender las solicitudes de subvención que se
presenten.

Cuarto.- La Intervención Delegada en este De-
partamento ha emitido informe favorable sobre la pre-
sente Orden, de fecha 30 de septiembre de 2008.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- En el apartado tercero de la parte re-
solutoria de la citada Orden de 27 de diciembre
de 2007, se señala que el importe de los créditos
disponibles para financiar la convocatoria para el
año 2008, es de seiscientos mil (600.000,00)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
08.15.03.722B.780.00, Proyecto de Inversión
02708605 denominado “Apoyo a la seguridad in-
dustrial y minera” y que a dichos importes, con
anterioridad a la Resolución de la convocatoria,
se les podrán añadir los créditos que como con-
secuencia de la propia gestión del Programa se pre-
cisen, vía modificación de crédito o por incremento
de la dotación inicialmente asignada al Programa
en función del presupuesto consignado en el pro-
yecto.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas,

R E S U E L V O:

Modificar el apartado tercero de la parte resolu-
toria de la Orden de 27 de diciembre de 2007, por la
que se efectúa la convocatoria anticipada para el año
2008, para la concesión de subvenciones para la me-
jora de la seguridad en ascensores, ampliándose el
importe total de los créditos presupuestarios que se
destinan a la financiación de la convocatoria en el pre-
sente ejercicio presupuestario en 193.154,72 euros,
quedando la dotación económica de la convocatoria
en 793.154,72 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 08.15.03.722B.780.00, del Proyecto de
Inversión 02708605 denominado “Apoyo a la segu-
ridad industrial y minera”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2008.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

1548 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 30 de septiembre de 2008, por la que se am-
plía la dotación económica de la convocato-
ria para la concesión de subvenciones a pro-
yectos de “cooperación empresarial en el
sector comercial canario”, y se convocan pa-
ra el ejercicio 2008 (Orden de 23.6.08; B.O.C.
nº 130, de 1.7.08).

Por Orden de este Departamento de 23 de junio
de 2008, se procedió a convocar subvenciones a pro-
yectos de Cooperación Empresarial en el sector co-
mercial canario para el ejercicio 2008 y se aprueban
las bases que regirán las mismas.

En el punto tercero del resuelvo de dicha convo-
catoria se establecía que la dotación económica pa-
ra el presente ejercicio presupuestario será de sete-
cientos cincuenta mil (750.000,00) euros, importe que
encuentra cobertura presupuestaria en la partida 15-
05-622D-780.00, P.I. 02710102 “cooperación empresarial
y distribución comercial”, conforme a la Ley 14/2007,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2008,
cofinanciada por el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio a través del plan de mejora de la calidad
en el comercio en un 40%, y en su caso por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.), a
través del eje 2 del Programa Operativo de Desarro-
llo e Innovación Empresarial.
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En el párrafo segundo del mismo punto, se espe-
cificaba que “dichas dotaciones podrán incrementarse
cuando exista cobertura presupuestaria para llevar-
se a cabo y el acuerdo adoptado al respecto sea pu-
blicado con anterioridad a la fecha de la Resolución
de concesión”.

La ampliación de dotación económica que se pre-
tende, no afecta al régimen de concurrencia de la con-
vocatoria de subvenciones regulada por la citada Or-
den de 23 de junio de 2008, y, por tanto, no se
encuentra dentro de las modificaciones aludidas en
el último párrafo del apartado 1 del artículo 10 del
Decreto 337/1997.

Por ello, en base al punto quinto del resuelvo de
la Orden de convocatoria citada anteriormente en el
que se delegan en el Director General de Comercio
las competencias para la modificación de la misma,

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar la dotación económica señala-
da en el punto tercero del resuelvo de la Orden de 23
de junio de 2008, en ciento cincuenta mil (150.000)
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
15.05.622D-780.00, P.I. 02710102 “cooperación em-
presarial y distribución comercial”, cofinanciada por
el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a
través del plan de mejora de la calidad en el comer-
cio en un 40% y en su caso por el Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.), a través del eje 2
de programa operativo de Desarrollo e Innovación
Empresarial, siendo, por tanto, la cuantía global dis-
ponible de novecientos mil (900.000,00) euros.

Segundo.- La presente Resolución surtirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2008.- El Director General de Comercio, Arturo
Cabrera González.

1549 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 30 de septiembre de 2008, por la que se am-
plía la dotación económica de la convocato-
ria para la concesión de subvenciones a pro-
yectos de “equipamientos complementarios y
desarrollo de la gestión y promoción de Zo-
nas Comerciales Abiertas de Canarias”, y se
convocan para el ejercicio 2008.

Por Orden de este Departamento de 11 de julio
de 2008, se procedió a convocar subvenciones a

proyectos de equipamientos complementarios y
desarrollo de la gestión y promoción de Zonas Co-
merciales Abiertas de Canarias para el ejercicio 2008
y se aprueban las bases que regirán las mismas.

En el punto segundo del resuelvo de dicha con-
vocatoria se establecía que la dotación económi-
ca para el presente ejercicio presupuestario será de
un millón (1.000.000,00) de euros, importe que en-
cuentra cobertura presupuestaria en la partida 15-
05-622D-750.00, P.I. 00715900 “equipamientos
comerciales de carácter social”, conforme a la Ley
14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2008, cofinanciada por el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio a través del plan de
mejora de la calidad en el comercio en un 40%, im-
porte que a su vez tiene previsto financiar el Mi-
nisterio a través del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (F.E.D.E.R.), mediante el eje 2 del Pro-
grama Operativo de Desarrollo e Innovación Em-
presarial.

En el punto tercero del resuelvo de dicha con-
vocatoria se establecía que la dotación económi-
ca para el presente ejercicio presupuestario será de
trescientos cincuenta mil (350.000,00) euros, im-
porte que encuentra cobertura presupuestaria en la
partida 15.05.622D.480.00, P.I. 15413802 “gestión
de centros comerciales abiertos”, conforme a la Ley
14/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2008. Esta partida presupuestaria está cofinan-
ciada por el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio a través del plan de mejora de la cali-
dad en el comercio en un 40%, importe que a su
vez tiene previsto financiar el Ministerio a través
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(F.E.D.E.R.), mediante el eje 2 de programa ope-
rativo de Desarrollo e Innovación Empresarial.

En el punto cuarto del resuelvo se especificaba
que “dichas dotaciones podrán incrementarse cuan-
do exista cobertura presupuestaria para llevarse a
cabo y el acuerdo adoptado al respecto sea publi-
cado con anterioridad a la fecha de la Resolución
de concesión”.

La ampliación de dotación económica que se pre-
tende, no afecta al régimen de concurrencia de la
convocatoria de subvenciones regulada por la ci-
tada Orden de 11 de julio de 2008, y, por tanto, no
se encuentra dentro de las modificaciones aludi-
das en el último párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 10 del Decreto 337/1997.

Por ello, en base al punto undécimo del resuel-
vo de la Orden de convocatoria citada anteriormente
en el que se delega en el Director General de Co-
mercio las competencias para la modificación de
la misma,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar la dotación económica señala-
da en el punto segundo del resuelvo de la Orden de
11 de julio de 2008, en trescientos ochenta y cinco
mil (385.000,00) euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 15-05-622D-750.00, P.I. 00715900
“equipamientos comerciales de carácter social”, co-
financiada por el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio a través del plan de mejora de la calidad
en el comercio en un 40%, importe que a su vez tie-
ne previsto financiar el Ministerio a través del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.),
mediante el eje 2 del Programa Operativo de Desa-
rrollo e Innovación Empresarial, siendo, por tanto,
la cuantía global disponible de un millón trescientos
ochenta y cinco mil (1.385.000,00) euros.

Segundo.- Ampliar la dotación económica seña-
lada en el punto tercero del resuelvo de la Orden de
11 de julio de 2008, en setenta y cuatro mil (74.000,00)
euros, importe que encuentra cobertura presupuestaria
en la partida 15.05.622D.480.00, P.I. 15413802 “ges-
tión de centros comerciales abiertos”, cofinanciada
por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
a través del plan de mejora de la calidad en el comercio
en un 40%, importe que a su vez tiene previsto fi-
nanciar el Ministerio a través del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (F.E.D.E.R.), mediante el eje 2
de programa operativo de Desarrollo e Innovación
Empresarial, siendo, por tanto, la cuantía global dis-
ponible de cuatrocientos veinticuatro mil (424.000,00)
euros.

Tercero.- La presente Resolución surtirá sus efec-
tos al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2008.- El Director General de Comercio, Arturo
Cabrera González.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3960 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 2 de octubre de 2008, por el que
se convoca procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro e instalación de un sis-
tema de gestión y control de las instalaciones
del Edificio de Servicios Múltiples II de San-
ta Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expte.: 10/08-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de un sistema de gestión y control de las instalacio-
nes del Edificio de Servicios Múltiples II de Santa
Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: Edificio de Servicios Múl-
tiples II de Santa Cruz de Tenerife, Avenida José
Manuel Guimerá, 8.

c) Plazo de ejecución: seis meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación:

CRITERIO: precio.
PONDERACIÓN: 60.

CRITERIO: incremento del plazo mínimo de garantía a que se
refiere la cláusula 32 del Pliego de Cláusulas. Sólo se valorarán
años completos, hasta un máximo de 5 años.
PONDERACIÓN: 40.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

160.000,00 euros (excluido I.G.I.C.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

4.800 euros, equivalente al 3 por 100 del presu-
puesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Oficinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en
la planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476581, fax
(922) 476672.

Boletín Oficial de Canarias núm. 206, martes 14 de octubre de 2008 20079



c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: durante todo el plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: solvencia económico-financiera y
solvencia técnica, acreditadas por los medios que se
detallan en la cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de las ofertas: el
plazo de presentación de las proposiciones finaliza-
rá una vez hayan transcurrido quince días naturales
desde la presente publicación, a las 14,00 horas. En
caso de coincidir en sábado, domingo o festivo, se
pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se indica en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares que rige la presente contratación.

c) Lugar de presentación: 

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476581, fax
(922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbi de Las Palmas de Gran Canaria, c.p. 35007, te-
léfono (928) 307127, fax (928) 307137.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) El acto público de apertura de las proposicio-
nes económicas tendrá lugar a las 10,30 horas del sép-
timo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo se pasará al siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Son de cuenta del contratista todos los gastos de-
rivados de la publicación de la licitación en Boleti-

nes Oficiales y en un periódico de cada provincia por
una sola vez.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/perfildel contratante/

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de octubre de 2008.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Sanidad

3961 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 1 de octubre de 2008, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del de-
sarrollo del aplicativo de Historia Clínica
DRAGO-AP.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 20-08-SSvA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: desarrollo del aplicati-
vo de Historia Clínica DRAGO-AP.

b) Lugar y plazo de entrega: según Pliego.  

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de  500.000,00
euros (excluido el I.G.I.C.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

15.000,00 euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158.

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 10 de noviembre de 2008. Este plazo
puede ser mayor según la publicación en el Boletín
Oficial del Estado y Boletín Oficial de Canarias, pu-
blicándose la nueva fecha, si procede, en la página
del perfil del contratante.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el 10 de no-
viembre de 2008. Este plazo puede ser mayor según
la publicación en el Boletín Oficial del Estado y Bo-
letín Oficial de Canarias, publicándose la nueva fe-
cha, si procede, en la página del perfil del contratante.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamente
al Servicio de la Unidad de Apoyo de la Secretaria
General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 13 de noviembre de 2008, salvo que las
proposiciones enviadas por correo, no se hayan re-
cibido en plazo.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los especificados en el Pliego.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

29 de septiembre de 2008.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/perfildelcontratante/), a partir de la fecha de
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Rogamos que, si acceden al Pliego
desde la referida página Web, lo comuniquen a la si-
guiente dirección de correo electrónico: zgilnav@go-
biernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.-
La Secretaria General, María Lourdes Quesada Díaz.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

3962 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 3 de
octubre de 2008, del Director, por el que se ha-
ce pública la adjudicación del suministro e ins-
talación de sistemas de climatización para di-
versas oficinas públicas del Servicio Canario
de Empleo, por el sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.
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b) Dependencias que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación y Patrimonio.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: suministro e instalación de siste-
mas de climatización para diversas oficinas públicas
del Servicio Canario de Empleo, por el sistema de con-
curso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

b) Duración del contrato: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de ocho meses a contar des-
de el día siguiente a la firma del contrato, salvo que
su tramitación se haya declarado de urgencia, en cu-
yo caso su ejecución comenzará desde la fecha en que,
una vez adjudicado, se haya constituido la garantía
definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de setecientos noventa mil (790.000,00)
euros.

Lote I: en la provincia de Las Palmas 610.000,00
euros.

Lote II: en la provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe 180.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 26 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Elecnor, S.A., para el lote I (pro-
vincia de Las Palmas), y Crespo y Blasco, S.A., pa-
ra el lote II (provincia de Santa Cruz de Tenerife).

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: quinientos diecisiete
mil doscientos cincuenta y un (517.251,00) euros
para el lote I (provincia de Las Palmas), y de ciento
cuarenta y tres mil ochocientos diez euros con vein-
tisiete céntimos (143.810,27 euros) para el lote II (pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife).

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental, S.A. Unipersonal
(GesPlan, S.A.U.)

3963 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la redacción del Plan Ge-
neral de Ordenación de El Pinar. Adaptación
Plena y Adaptación a las Directrices de Or-
denación General y del Turismo. Fase de Avan-
ce (información urbanística, informe de sos-
tenibilidad, avance).

OBJETO.

Realización del servicio consistente en la redac-
ción del Plan General de Ordenación de El Pinar. Adap-
tación Plena y Adaptación a las Directrices de Ordenación
General y del Turismo. Fase de Avance (información
urbanística, informe de sostenibilidad, avance).

1. Se podrán contratar fases sucesivas conforme
al procedimiento previsto en la Instrucción General
de Contratación de GesPlan nº 24.2.

2. PRESUPUESTO.

Ciento veintiséis mil cuatrocientos noventa y seis
euros con catorce céntimos (126.496,14 euros), a los
que sumados seis mil trescientos veinticuatro euros
con ochenta y un céntimos (6.324,81 euros) corres-
pondientes al 5% de I.G.I.C., hacen un total de cien-
to treinta y dos mil ochocientos veinte euros con no-
venta y cinco céntimos (132.820,95 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 92 de la
Ley de Contratos del Sector Público, los licitadores
no están obligados a constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla bien
por correo electrónico en la dirección de e-mail ju-
ridicotf@gesplan.org o directamente en la página
web del Gobierno de Canarias, en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante/contenido/inicio.iface

6. CLASIFICACIÓN.

No se exige.
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7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Se utilizará como criterio que ha de servir de ba-
se para la adjudicación del contrato:

- Mejora en la oferta económica: 40%.
- Mejora en el plazo: 20%.
- Mejora técnica: 40%.

8. ADMISIÓN Y PRESENTACION DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

Dentro del plazo de los quince (15) días natura-
les contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias y como límite a las 15,00 horas del último día.

9. APERTURA DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de Gesplan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, sitas en Resi-
dencial Amarca, Avenida Tres de Mayo, 71, Local ba-
jo-B, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, 16 de septiembre de 2008.-
El Director Gerente, Rafael Castellano Brito.

3964 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, por
el que se convoca procedimiento abierto pa-
ra la contratación de la redacción del Plan Ge-
neral de Ordenación de San Sebastián de La
Gomera, Adaptación Plena y Adaptación a
las Directrices de Ordenación General y del
Turismo. Avance (información urbanística, in-
forme de sostenibilidad, avance).

1. OBJETO.

Realización del servicio consistente en la redac-
ción del Plan General de Ordenación de San Sebas-
tián de La Gomera , Adaptación Plena y Adaptación
a las Directrices de Ordenación General y del Turis-
mo. Avance (información urbanística, informe de
sostenibilidad, avance).

2. Se podrán contratar fases sucesivas conforme
al procedimiento previsto en la Instrucción General
de Contratación de GesPlan nº 24.2.

3. PRESUPUESTO.

Ciento setenta y siete mil novecientos doce euros
con cincuenta y cinco céntimos (177.912,55 euros),
a los que sumados ocho mil ochocientos noventa y
cinco euros con sesenta y tres céntimos (8.895,63 euros)
correspondientes al 5% de I.G.I.C., hacen un total de
ciento ochenta y seis mil ochocientos ocho euros
con dieciocho céntimos (186.808,18 euros).

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓMI-
CA.

De acuerdo con el modelo que se establece en el
Pliego de Condiciones Particulares.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 92 de la
Ley de Contratos del Sector Público, los licitadores
no están obligados a constituir garantía provisional.

6. DOCUMENTACIÓN.

Las empresas interesadas pueden solicitarla bien
por correo electrónico en la dirección de e-mail ju-
ridicotf@gesplan.org o directamente en la página
web del Gobierno de Canarias, en la dirección
http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante/contenido/inicio.iface

7. CLASIFICACIÓN.

No se exige.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Se utilizará como criterio que ha de servir de ba-
se para la adjudicación del contrato:

- Mejora en la oferta económica: 40%.
- Mejora en el plazo: 20%.
- Mejora técnica: 40 %.

9. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

Dentro del plazo de los quince (15) días natura-
les contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias y como límite a las 15,00 horas del último día.

10. APERTURADE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

Tendrá lugar el primer día hábil siguiente, que no
sea sábado, que expire el plazo de presentación de
proposiciones. No obstante, el día de la apertura se
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podrá posponer en caso de presentarse proposicio-
nes por correo, y se hará en las Oficinas de Gesplan,
S.A.U., en Santa Cruz de Tenerife, sitas en Resi-
dencial Amarca, Avenida Tres de Mayo, 71, local ba-
jo-B, a las 12,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de septiembre de 2008.-
El Director Gerente, Rafael Castellano Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3965 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 30 de septiembre de 2008, que dis-
pone la publicación de la remisión del expe-
diente y emplaza a cuantos aparezcan como
interesados, en el recurso que se tramita co-
mo Procedimiento Abreviado nº 456/2008, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
3, de Santa Cruz de Tenerife, a nombre de
Dña. María Paz Espejo-Saavedra Conesa con-
tra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de alzada interpuesto
contra el Acuerdo de 10 de abril de 2008, del
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas
para ingresar en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores (Gru-
po A, Subgrupo A1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
especialidad Psicología, convocadas por Or-
den de 19 de junio de 2007, de la Consejería
de Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 132, de
3.7.07).

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 3, de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso nº 456/2008, a nom-
bre de Dña. María Paz Espejo-Saavedra Conesa con-
tra la desestimación presunta, por silencio adminis-
trativo, del recurso de alzada interpuesto contra el Acuerdo
de 10 de abril de 2008, del Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores (Grupo A, Subgrupo A1), de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, especialidad Psicología, convocadas por Or-
den de 19 de junio de 2007, de la Consejería de
Presidencia y Justicia (B.O.C. nº 132, de 3.7.07), con-
forme a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 456/2008, seguido a instancia
de Dña. María Paz Espejo-Saavedra Conesa. 

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 456/2008
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3,
de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan compa-
recer ante el mencionado Juzgado en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de septiembre de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

3966 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 29 de septiembre
de 2008, por el que se notifica a Dña. Corai-
da del Cristo Calderín Monzón la Resolución
de caducidad del expediente sancionador nº
38/2008, incoado por presunta infracción a la
normativa sobre el juego.

Se hace saber a Dña. Coraida del Cristo Calderín
Monzón, que se encuentra en ignorado paradero, que
con fecha 26 de septiembre de 2008, se ha dictado
Resolución del tenor literal siguiente: “Resolución del
Director General de Administración Territorial y Go-
bernación por la que se declara la caducidad del ex-
pediente sancionador nº 38/2008, incoado a Dña.
Coraida del Cristo Calderín Monzón, con D.N.I.
54.086.384-K, titular del Bar El Embrujo, por pre-
sunta infracción a la normativa sobre el juego.

Examinado el expediente sancionador nº 38/2008
tramitado por la Sección de Instrucción de Expe-
dientes Sancionadores de esta Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, incoado
a Dña. Coraida del Cristo Calderín Monzón, con
D.N.I. 54.086.384-K, titular del Bar El Embrujo, por
presunta infracción a la normativa sobre el juego.

Vista la propuesta del Servicio de Gestión del
Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes
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I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 19 de junio de 2008, fue levantada
acta de infracción por funcionario adscrito al Servi-
cio de Inspección del Juego de esta Dirección General,
en el Bar El Embrujo, sito en la calle Numancia, 4,
en Las Huesas, término municipal de Telde, hacien-
do constar los siguientes hechos:

“El pasado día 6 de mayo de 2008, se levantó ac-
ta de apercibimiento en este bar por no disponer en
el mismo de los Libros de Inspección, Reclamacio-
nes, Reglamento de Máquinas, Cartel de Prohibidos
y Resolución del Director General sobre lo recogi-
do en el artículo 45 del vigente Reglamento de Má-
quinas Recreativas.

En el día de hoy, se gira nueva vista a este local,
comprobándose que continúa sin disponer de los li-
bros y documentos que originaron el acta de aperci-
bimiento de fecha 6 de mayo de 2008, por lo que se
levanta la presente acta de infracción:

Empresa Operadora: Automáticos Canarios, S.A.

Compareciente: Dña. Sandra Martín Santana.

2.- A la vista de los hechos denunciados, mediante
Resolución nº 1186, del Director General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, de fecha 6 de
agosto de 2008, se ordenó el inicio de expediente ad-
ministrativo sancionador a Dña. Coraida del Cristo
Calderín Monzón, con D.N.I. 54.086.384-K, nom-
brándose Instructora del mismo y formulándose los
cargos pertinentes.

3.- La Resolución de inicio del expediente sancionador
no pudo ser notificada en plazo a la interesada.

4.- Se detecta en el Servicio de Gestión del Jue-
go que, con fecha 6 de septiembre de 2008, el expe-
diente incurre en caducidad al vencerse el plazo de
un mes previsto para notificar la resolución expresa,
en virtud de lo establecido en el artículo 24.4 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de
9.8.93), por lo que se eleva, por el Servicio de Ges-
tión del Juego, propuesta de declaración de caduci-
dad del presente expediente sancionador nº 38/2008,
incoado a Dña. Coraida del Cristo Calderín Monzón,
con D.N.I. 54.086.384-K, titular del Bar El Embru-
jo. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La tramitación del presente expediente
sancionador se sigue por el procedimiento simplifi-

cado, ajustándose a lo dispuesto en los artículos 23
y 24 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora (B.O.E.
nº 189, de 9.8.93), procediéndose a resolver y noti-
ficar el mismo, dentro del plazo de un mes previsto
en el artículo 24.4 del citado Real Decreto.

Segunda.- El artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común dispone que “En los procedimientos ini-
ciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo
establecido sin que se haya dictado y notificado re-
solución expresa no exime a la Administración del
cumplimiento de la obligación legal de resolver, pro-
duciendo los siguientes efectos:

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la resolución que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
vistos en el artículo 92.”

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas, en relación con el artículo 71.c)
del Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la incoación e instrucción de los pro-
cedimientos sancionadores en materia de casinos,
juegos y apuestas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado mediante Resolución nº 1186, de fe-
cha 6 de agosto de 2008, en el expediente sanciona-
dor nº 38/2008, contra Dña. Coraida del Cristo
Calderín Monzón, con D.N.I. 54.086.384-K, titular
del Bar El Embrujo, archivando las actuaciones prac-
ticadas con los efectos previstos en el artículo 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
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ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resultare procedente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada, ante la Vice-
consejería de Administración Pública, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la presente, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse; debiendo notificarse, mediante publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, a Dña. Coraida
del Cristo Calderín Monzón, como interesada en el
procedimiento.- Las Palmas de Gran Canaria, a 26
de septiembre de 2008.- El Director General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, Juan Jesús Aya-
la Hernández”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de sep-
tiembre de 2008.- El Director General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, Juan Jesús
Ayala Hernández.

3967 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 30 de septiembre
de 2008, por el que se notifica a Dña. Corai-
da del Cristo Calderín Monzón, incoación de
expediente sancionador por presunta infrac-
ción a la normativa sobre el juego.

Se hace saber a Dña. Coraida del Cristo Calderín
Monzón, que se encuentra en ignorado paradero, que
con fecha 29 de septiembre de 2008, se ha dictado
Resolución del tenor literal siguiente: “Resolución del
Director General de Administración Territorial y Go-
bernación por la que se inicia expediente sanciona-
dor a Dña. Coraida del Cristo Calderín Monzón, con
D.N.I. 54.086.384-K, titular del Bar El Embrujo, por
presunta infracción a la normativa sobre el juego.

Vista el acta de infracción nº 27/08, de fecha 19
de junio de 2008, levantada por funcionario adscri-
to al Servicio de Inspección del Juego de esta Dirección
General, y derivándose de la misma posibles infrac-
ciones a la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Jue-
gos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7.4.99), así como
al Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
(B.O.C. nº 111, de 22.8.01).

Teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Con fecha 19 de junio de 2008, fue levantada ac-
ta de infracción por funcionario adscrito al Servicio
de Inspección del Juego de esta Dirección General,
en el Bar El Embrujo, sito en la calle Numancia, 4,
en Las Huesas, término municipal de Telde, hacien-
do constar los siguientes hechos:

“En pasado día 6 de mayo de 2008, se levantó ac-
ta de apercibimiento en este bar por no disponer en
el mismo de los Libros de Inspección, Reclamacio-
nes, Reglamento de Máquinas, Cartel de Prohibidos
y Resolución del Director General sobre lo recogi-
do en el artículo 45 del vigente Reglamento de Má-
quinas Recreativas.

En el día de hoy, se gira nueva vista a este local,
comprobándose que continúa sin disponer de los li-
bros y documentos que originaron el acta de aperci-
bimiento de fecha 6 de mayo de 2008, por lo que se
levanta la presente acta de infracción:

Empresa Operadora: Automáticos Canarios, S.A.

Compareciente: Dña. Sandra Martín Santana.

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LOS HECHOS

Primera.- El artículo 58.1 del Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, dispone que “En
todo momento deberán hallarse en el local donde
estuvieren en explotación las máquinas, ... a) La
autorización que habilita al local para tener en explotación
máquinas recreativas; b) Un ejemplar del presente Re-
glamento que deberá estar a disposición del usuario
que lo solicite; c) El Libro de Inspección de Juegos,
así como el de Reclamaciones a que se hace referencia
en los artículos 59 y 60 en modelos normalizados de
la Consejería competente en materia de juegos y
apuestas; y d) En los locales de restauración deberá
figurar, igualmente, un cartel, bien visible, en el que
se prohíba el uso de las máquinas recreativas de ti-
po “B” a los menores e incapaces”.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en los
apartados a) y c) del artículo 28 de la Ley 6/1999, de
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26 de marzo, de los Juegos y Apuestas, se aprecia,
por tanto, la presunta comisión de cinco infraccio-
nes leves, por “No conservar en el establecimiento
de juego los libros legal o reglamentariamente exi-
gibles” y “No exhibir en los establecimientos de jue-
go, así como en las máquinas autorizadas, el docu-
mento acreditativo de la autorización establecida por
la presente Ley, así como aquellos otros documen-
tos que reglamentariamente se determinen”, concre-
tándose tales infracciones en no exhibir, en el local
referenciado, la autorización para la instalación de má-
quinas recreativas, un ejemplar del vigente Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, el Libro de Ins-
pección, el Libro de Reclamaciones y el preceptivo
cartel de prohibición de uso de máquinas recreativas
de tipo “B” a menores e incapaces.

Tercera.- En virtud de lo dispuesto en artículo
29.1.c) de la referida Ley 6/1999, de los Juegos y Apues-
tas, pudiera corresponderle una sanción consistente
en multa de hasta 601,01 euros, por cada infracción
leve imputada, sin perjuicio de lo que pudiera resul-
tar de la instrucción.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se encuentran reguladas en la Ley 6/1999, de 26
de marzo, de los Juegos y Apuestas, y en lo que re-
sulte de aplicación por el Decreto 162/2001, de 30
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de mar-
zo, en relación con el artículo 71.c) del Decreto
22/2008, de 19 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad, la Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación
es competente para la incoación e instrucción de
los procedimientos sancionadores en materia de
casinos, juegos y apuestas.

Tercera.- En virtud de lo previsto en el artícu-
lo 33.2.a) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 49 del Decreto 22/2008,
de 19 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad, la resolución del presente
expediente corresponderá a la Viceconsejera de
Administración Pública.

Cuarta.- La tramitación del presente expedien-
te sancionador se ajustará a lo dispuesto en los ar-
tículos 70 y siguientes del Decreto 162/2001, de
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar, procediéndo-
se a resolver el mismo dentro del plazo de seis me-
ses previsto en el artículo 5.1 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos en la Comunidad Autónoma
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.C.
nº 102, de 19.8.94).

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida en materia de casinos, juegos y apuestas, 

R E S U E L V O:

Iniciar expediente sancionador a Dña. Coraida
del Cristo Calderín Monzón, con D.N.I. 54.086.384-
K, titular del Bar El Embrujo, por presuntas infrac-
ciones a la normativa sobre el juego, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 70 y siguientes
del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, nombrando Instructora del mismo a la
funcionaria adscrita a esta Dirección General, Dña.
María Adela Sosa Cabrera, con traslado de todo lo
actuado, debiendo notificarse al interesado a los
efectos de recusación previstos en el artículo 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92).

Notifíquese la presente Resolución, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, a Dña.
Coraida del Cristo Calderín Monzón, concediéndo-
le, de acuerdo con lo establecido el artículo 72.3 del
citado Decreto 162/2001, de 30 de julio, un plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente al del re-
cibo de la presente Resolución, para que formule las
alegaciones que tuviera por conveniente a la defen-
sa de su derecho, y en el que podrá solicitar el reci-
bimiento a prueba del expediente, articulando los
medios admitidos en derecho de que intenta valer-
se.- Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiem-
bre de 2008.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Her-
nández”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de septiembre
de 2008.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Her-
nández.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

3968 Dirección General de Promoción Económica.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 9 de octubre de 2008, que dispone la pu-
blicación de la remisión a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
administrativo relativo al recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario nº
0000525/2008, y emplaza a los interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con
sede en Las Palmas de Gran Canaria, en el recur-
so contencioso-administrativo nº 0000525/2008,
interpuesto contra la Orden del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, de 23 de abril de 2008, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto
por la entidad Fastpharmacy, S.L.N.E., contra la
Resolución nº 782, de la Directora General de
Promoción Económica, de fecha de 22 de octubre
de 2007, por la que se declara la no exigibilidad
del abono de la subvención concedida por Orden
de 14 de julio de 2006, para proyectos de creación
de nuevas empresas en Canarias. 

Dado que el acto objeto de la impugnación po-
dría afectar a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo dispuesto
en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, esta Dirección General, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del ex-
pediente administrativo relativo al recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordina-
rio nº 0000525/2008, interpuesto contra la Orden
del Consejero de Economía y Hacienda de 23 de
abril de 2008, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución
nº 782, de la Directora General de Promoción
Económica, de fecha de 22 de octubre de 2007,
por la que se declara la no exigibilidad del abo-
no de la subvención concedida por Orden de 14
de julio de 2006, para proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias. 

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan co-
mo interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 0000525/2008 del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera con sede en Las Pal-
mas de Gran Canaria, para que puedan personar-
se ante la mencionada Sala en el plazo de nueve
días, a partir de la publicación de la presente Re-
solución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre
de 2008.- La Directora General de Promoción Eco-
nómica, Jimena Delgado-Taramona Hernández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3969 Dirección General de Infraestructura Viaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 2 de octubre de 2008, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias del expedien-
te administrativo que ha dado origen a la in-
coación del Procedimiento Ordinario nº
0000504/2008 y de emplazamiento de los in-
teresados en el referido procedimiento.

En cumplimiento del acuerdo de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, de fecha 1 de septiembre de 2008,
en el recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario nº 0000504/2008, interpuesto a instancias
de la entidad Comunidad de Regantes El Chorro,
contra la Orden del Consejero de Obras Públicas y
Transportes del Gobierno de Canarias, por la que se
convoca el concurso procedimiento abierto, para la
contratación de la consultoría y asistencia para la re-
dacción del “Proyecto de construcción de la carrete-
ra Arucas-Pagador. Variante de Bañaderos”, y dado
que el acto objeto de la impugnación podría afectar
a una pluralidad de personas por determinar, su-
puesto subsumible en lo dispuesto en el artículo
59.6.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en el
ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo
17, letra e) del Decreto 11/2004, de 10 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda,
norma orgánica que conserva su vigencia en virtud
de lo previsto en la Disposición Transitoria Primera
del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así co-
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mo las sedes de las consejerías del Gobierno de Ca-
narias.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, del expediente administrativo
que ha dado origen a la incoación del Procedimien-
to Ordinario nº 0000504/2008.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº
0000504/2008 del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Primera, de Las Palmas de Gran Canaria, pa-
ra que puedan comparecer y personarse en los autos
en el plazo de nueve días, a partir de la notificación
de la presente Resolución, asistidos de abogado y pro-
curador, haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te, continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarles notificación de clase al-
guna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de octubre de 2008.-
El Director General de Infraestructura Viaria, Fran-
cisco Javier González González.

3970 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 1 de octubre de 2008, por el que se some-
te a información pública el borrador de la
Orden de régimen tarifario de los servicios in-
terurbanos de transporte público discrecional
de viajeros en vehículos auto-taxi. 

Habiéndose iniciado expediente relativo al bo-
rrador de la Orden sobre el régimen tarifario de los
servicios interurbanos de transporte público dis-
crecional de viajeros en vehículos auto-taxi, y de
conformidad con lo establecido en el artículo
24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 28.11.97), se ha procedido a abrir un pe-
ríodo de información pública para que cualquier
persona física o jurídica pueda hacer valer intere-
ses que pudieran verse afectados por la aprobación
de dicho proyecto normativo por un plazo de quin-
ce días contados desde el día siguiente a la fecha
de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

A tal fin, el proyecto de referencia se pondrá de
manifiesto en las dependencias de la Dirección Ge-

neral de Transportes, sitas en Las Palmas de Gran Ca-
naria, Avenida Alcalde Ramírez Bethencourt, 7, y en
Santa Cruz de Tenerife, calle La Marina, 53, portal
3.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.-
La Directora General de Transportes, p.s., el Vice-
consejero de Infraestructuras y Planificación (Orden
de 17.6.08), Álvaro Dávila González.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3971 Dirección Territorial de Educación de Santa
Cruz de Tenerife.- Anuncio de 8 de julio de 2008,
relativo a extravío de título a nombre de Dña.
Nuria Díaz Luís.

Se hace público el extravío del título de Técnico
Medio expedido el 2 de junio de 1998, y registrado
con el nº 059815011352 de Dña. Nuria Díaz Luís,
con D.N.I. nº 43.822.900-B, a fin de extender el co-
rrespondiente duplicado.

Cualquier comunicado sobre dicho documento
deberá efectuarse ante esta Dirección Territorial en
el plazo de 30 días desde su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, pasados los cuales dicho tí-
tulo quedará nulo y sin valor y se seguirán los trá-
mites para la expedición del duplicado.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2008.- El
Director Territorial, José Zenón Ruano Villalba.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3972 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de octubre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Pe-
dro García Rodríguez  de la Resolución recaída
en el expediente IU 1582/07.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Pedro García Rodríguez, la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 2336, de fecha 23 de
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julio de 2008, en los términos del apartado primero
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común;
de conformidad con el apartado cuarto del citado ar-
tículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pedro García Rodríguez, la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural nº 2336,
de fecha 23 de julio de 2008, recaída en el procedi-
miento instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la Orde-
nación Territorial, de referencia IU 1582/07, y cuyo
texto es el siguiente: 

“Examinado el expediente instruido por esta Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural para
la protección de la legalidad urbanística seguido fren-
te a D. Pedro García Rodríguez por la ejecución de
obras en suelo clasificado y categorizado como Rús-
tico de Protección Agraria, en el lugar denominado
“Montaña Las Huesas”, del término municipal de Tel-
de, consistentes en la construcción de un habitáculo
metálico con piscina en su interior, una edificación
destinada a vivienda, solera de hormigón y cubierta
metálica, cuartos de aperos, uno de 15 m2 aproxi-
madamente y otro de unos 12 m2, corral y galline-
ros, solera de hormigón y perreras, vallado de finca,
aljibe y cancela metálica, careciendo del preceptivo
título legitimante para la transformación e implan-
tación de usos en suelo rústico (calificación territo-
rial o, en su caso, proyecto de actuación territorial)
y sin la preceptiva licencia urbanística, exigidos con-
forme a lo dispuesto en los artículos 27, 166 y 170
del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio de Canarias y la Ley de Es-
pacios Naturales de Canarias (TRLoTCENC).

Vistos los informes técnicos y demás documen-
tos obrantes en el expediente, y teniendo en cuenta
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Por Resoluciones números 413 y 1401, de fe-
chas 26 de abril y 11 de diciembre respectivamente,
ambas de 1996, del Director General de Disciplina
Urbanística y Medioambiental y Resolución nº 937,
de 26 de octubre de 1999, del Director Ejecutivo de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral, se ordenó como medida cautelar la suspensión
de dichas obras, requiriendo al interesado para que

instara su legalización mediante la solicitud de la
correspondiente calificación territorial previa a la li-
cencia urbanística igualmente exigible conforme a lo
dispuesto en los artículos 27, 166 y 170 del
TRLoTCENC.

2º) Con fecha 2 de enero de 2008, el Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural dictó la Resolución nº 8 por la que se
acordó incoar el oportuno expediente sancionador, ha-
biéndose dictado Propuesta de Resolución con fecha
21 de mayo de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 190.1.c) y 229
del TRLoTCENC y lo dispuesto en el Decreto
139/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC), “en
los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se ha-
ya dictado y notificado resolución expresa, produci-
rá la caducidad cuando la Administración ejercite
potestades sancionadoras o, en general, de interven-
ción, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen”. En ese sentido, el artículo 191 del
TRLoTCENC, fija como plazo máximo para dictar
la resolución definitiva en este procedimiento san-
cionador el de seis meses desde su incoación, trans-
currido el cual, debe declararse su caducidad y or-
denarse el archivo de las actuaciones, sin que esta
declaración produzca por sí sola la prescripción de
las acciones del particular o de la Administración tal
y como se establece en el artículo 92.3 de la LRJAP
y PAC.

III

Han sido observados y cumplimentados todos los
trámites de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.
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En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar caducado el expediente san-
cionador incoado por la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural contra D. Pedro García Ro-
dríguez y registrado bajo la referencia IU 1582/07,
por la ejecución de obras en suelo clasificado como
rústico, en el lugar denominado “Montaña Las Hue-
sas”, del término municipal de Telde, consistentes en
la construcción de un habitáculo metálico con pisci-
na en su interior, una edificación destinada a vi-
vienda, solera de hormigón y cubierta metálica, cua-
tros de aperos, uno de 15 m2 aproximadamente y otro
de unos 12 m2, corral y gallineros, solera de hormi-
gón y perreras, vallado de finca, aljibe y cancela me-
tálica, sin contar con las autorizaciones administra-
tivas legalmente exigibles, sin perjuicio de cuantas
otras medidas pudieran adoptarse de conformidad con
la legislación urbanística vigente.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado y al Ayuntamiento de Telde.

El presente acto pone fin a la vía administrativa
y por tanto, contra el mismo cabe interponer recur-
so potestativo de reposición ante este mismo órga-
no, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a la notificación del presente acto, o directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de 2 meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse”.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.-
El  Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

3973 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 1 de octubre de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Fran-
cisco Benítez Macías de la Resolución recaí-
da en el expediente IU 246/08.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Francisco Benítez Macías, la Resolución del Il-
mo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, nº 2387, de fecha
1 de agosto de 2008, en los términos del apartado pri-
mero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún; de conformidad con el apartado cuarto del ci-
tado artículo,

R E S U E L V O

Notificar a D. Francisco Benítez Macías, la Re-
solución del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, nº 2387,
de fecha 1 de agosto de 2008, recaída en el procedi-
miento instruido en esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, por infracción a la Orde-
nación Territorial, de referencia IU 246/08, y cuyo
texto es el siguiente: 

“Examinado expediente administrativo.

En base a los siguientes

ANTECEDENTES

I

Por Resolución nº 614, de 4 de marzo de 2008,
del Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural (notificada
el 7 de abril de 2008), se incoó proceso sancionador
frente a D. Francisco Benítez Macías, como presun-
to responsable en calidad de promotor, de infracción
consistente en la ejecución de obras de construcción
de muros y otros elementos de cerramiento y edifi-
cación, en el lugar denominado “Cruz de Jerez”, en
el término municipal de Telde, en suelo rústico, sin
contar con los preceptivos títulos legitimantes (cali-
ficación territorial y licencia urbanística), tipificada
y clasificada de grave en el artº. 202.3.b) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo (TRLOTC y ENC, en lo sucesivo) y sancionada
en el artº. 203.1.b) del mismo texto legal con multa.

II

D. Gonzalo Otero Ruiz, en representación del
afectado, por escrito con registro de entrada en la Agen-
cia el día 25 de abril de 2008, bajo el nº gral. 546134,
nº apun. 5186, alega y solicita lo siguiente: “Prime-
ra.- Entiendo que para resolver esta cuestión, se han
de puntualizar varias cuestiones: a) Que tras la co-
rrespondiente denuncia e inspección, se acordó sus-
pender las obras mediante resolución de fecha 18 de
abril de 2000. Esta denuncia trae causa de la inspección
realizada el día 28 de abril de 2000 (folio 16 obra in-
forme técnico); en folio 17 consta fotografía y seña-
lada como documento 4 y folio 18 (foto 1) b). En los
folios 26 a 32 constan distintos reportajes fotográfi-
cos y un oficio del agente de Medio Ambiente (F. 32),
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se dice: “Se verifica que las obras no han variado des-
de el 16 de julio de 2003”, c) Que consta otro infor-
me técnico de fecha 16 de junio de 2006 (folios 27
a 32) del expediente. En el informe se concluye (la
visita de los inspectores se realiza el día 19 de ene-
ro de 2005, se dice: - Vallado interior de la parcela,
que la divide en dos de parecida superficie, que no
se detecta en la fotografía aérea de 2002. Entradas
independientes. El arquitecto técnico mediante informe
de 14 de junio de 2006, concluye: “La ejecución de
estos amurallamientos exteriores a la parece en cues-
tión, se realizaron en período comprendido entre los
años 2000 y 2002. Continua: “El vallado interior que
subdivide la parcela, estimo que no es diferenciable
en las fotografías aéreas como cuerpos con suficiente
masa para generar sombras proyectadas que indi-
quen su existencia. Sin embargo las fotografías co-
rrespondientes al año 2000, se observa un trazado agrí-
cola de división de parcela.” Por lo que se concluye
que este acontecimiento en el período comprendido
entre los años 1998 y 2000. (folio 24 del expedien-
te). Segunda.- Esta es la tercera vez que incoa pro-
cedimiento sancionador, anteriormente consta dos
resoluciones acordando la caducidad del expedien-
te. Por ello y al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
artículo 20.6 intereso se me expida dos certificacio-
nes donde se acredite las dos resoluciones acordan-
do la caducidad. Tercera.- Considera esta parte con
todos los respetos, que existe un defecto en cuanto a
la falta de una imputación concreta e individualiza-
da en función de los hechos puestos de manifiesto.
En la narración fáctica se dice “obras de construc-
ción de muros y otros elementos de cerramiento, y
de edificación previa parcelación ...”. Hechos que tra-
en causa de otro expediente que devino caducidad.
Segunda.- Una vez declarada la caducidad y ha-
biéndose promulgado nueva legislación, que viene
a recoger la realidad social existente, considero que
el presente expediente, concretamente la Ley 4/2006,
de 22 de mayo, que módica el Texto Refundido de
las leyes de ordenación del territorio y de espacios
naturales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, señala en la exposición de motivos:
“La situación actual es consecuencia de una cierta to-
lerancia negligente de los órganos con competencia
urbanística cercanos a los administrados, y también
del desconocimiento por los propios administrados
de las modificaciones normativas de mayor exigen-
cia introducidas en la legislación urbanística, con un
severo régimen sancionador de las infracciones, en
el que no se tuvo en cuenta la posibilidad de reducir
las sanciones previstas con carácter general en aque-
llas situaciones donde el infractor coopere con la
Administración en el restablecimiento del orden ju-
rídico alterado, ni tampoco la situación planteada
cuando la edificación sin licencia quede incluida en
suelo reclasificado como urbano o asentamiento ru-
ral, como consecuencia de modificaciones operadas
en los instrumentos de planeamiento con posteriori-
dad al acto edificatorio ...” Cuarta.- Dándose el ca-

so de la caducidad de expediente, aún no suponien-
do por sí misma, la prescripción, sí que resulta lla-
mativo que en un procedimiento sancionador se pre-
tende reavivar por tercera vez, una cuestión que por
otro lado recibirá el amparo vía legalización previa
aprobación del instrumento que le sirve de cobertu-
ra de legal tanto a lo edificado como a los usos. El
caso de mi mandante se encuentra perfectamente en-
cuadrado en la reforma legal y así en dicho texto se
recogen a las construcciones que se hubieran inicia-
do sin licencia con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por el que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias, y,
en particular, regular la situación de aquellas vi-
viendas edificadas sobre suelo rústico incluidas den-
tro de alguna de las categorías establecidas en el ar-
tículo 55.b) del TRLOTCEN, y a las que, transcurrido
el plazo previsto en el artículo 180 del mismo Tex-
to Refundido, no se hayan aplicado las medidas per-
tinentes por la Administración competente. Quinto.-
Consta aportado en las actuaciones escrito solici-
tando la inclusión en el censo para la legalización de
viviendas y en todo caso se dejan señalados los ar-
chivos a efectos probatorios, del Avance del Plan
General de Ordenación Urbana de Telde, donde cons-
ta que las actuaciones objeto de este expediente se
encuentran en el denominado núcleo rural. De otro
lado, no se valora la ausencia de perjuicio al interés
general o al menos no se realiza una valoración pon-
dera en atención a las circunstancias y desde luego
la existencia de la prescripción de las actuaciones.
Por todo ello y proponiendo la prueba interesada, ven-
go a solicitar: que tenga por presentado este escrito
con su copia, lo admita y como se interesa con la do-
cumentación que se acompaña, se tenga por formu-
ladas las alegaciones que el mismo se contienen y en
su consecuencia se proceda al archivo. Es todo ello
de Justicia, en Telde para Las Palmas, a 24 de abril
de 2008. Otrosí digo: que igualmente solicito tener
prueba documental de los expedientes incoados en
la zona donde se han realizado las actuaciones obje-
to de este expediente con objeto de precisar el gra-
do de afectación al Interés general o particular.”.

III

Con fecha 7 de mayo de 2008, el Instructor del ex-
pediente formula la siguiente propuesta de resolución
(notificada el 23 de mayo de 2008): Primero.- Imponer
a D. Francisco Benítez Macías, multa de treinta mil
(30.000,00) euros por la comisión de infracción con-
sistente en ejecución de obras de construcción de
muros y otros elementos de cerramiento y edificación,
en el lugar denominado “Cruz de Jerez”, en el tér-
mino municipal de Telde, en suelo rústico, sin con-
tar con los preceptivos títulos legitimantes (califica-
ción territorial y licencia urbanística), tipificada y
clasificada de grave en el artº. 202.3.b) del TRLOTC
y ENC, y sancionada en el artº. 203.1.b) del mismo
texto legal con multa. Segundo.- Ordenar a D. Fran-
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cisco Benítez Macías, restablecer el orden jurídico
infringido por la infracción tratada, mediante la re-
posición de la realidad física alterada a su estado
originario, a través de la demolición de las obras
constitutivas de la misma, consistentes en obras de
construcción de muros y otros elementos de cerra-
miento y edificación, en el lugar denominado “Cruz
de Jerez”, en el término municipal de Telde, en sue-
lo rústico, requiriéndose al interesado para que en el
plazo de un mes presente, ante la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, el correspondiente pro-
yecto de demolición, como primer trámite de ejecu-
ción voluntaria de lo ordenado, advirtiéndose que el
incumplimiento de tal requerimiento, dará lugar, a que
esta Agencia ejecutara subsidiariamente la orden de
demolición, con cargo al infractor, conforme a lo
dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Tercero.- Advertir al interesa-
do que si repone los terrenos por si mismo al estado
anterior a la alteración de la realidad física alterada,
en los términos dispuestos por la Administración,
tendrá derecho a la reducción en un noventa por
ciento de la multa que se haya impuesto en el pro-
cedimiento sancionador, siempre que se solicite con
anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación. Cuarto.- Notificar la
presente Propuesta de Resolución al interesado, po-
niendo en su conocimiento, de conformidad con el
artículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, lo siguiente: a) Que frente a esta Propuesta
de Resolución puede presentar alegaciones, documentos
e informaciones, en el plazo de quince días, durante
los cuales queda de manifiesto el expediente. b) A es-
ta notificación se acompaña una relación de los do-
cumentos obrantes en el expediente, a fin de que
pueda obtener copia de los que estime convenientes.
c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las alega-
ciones, informaciones y pruebas aportadas, se elevará
todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, para que
resuelva lo que proceda.”

IV

Por escrito con registro de entrada en la Agencia
el día 16 de junio de 2008, bajo el nº gral. 823.135,
nº apun. 9.703, D. Gonzalo Otero Ruiz en represen-
tación del expedientado, alega y solicita en trámite
de audiencia lo siguiente: “Primera.- A pesar de fi-
gurar ahora con otro número, el presente trae causa
de la denuncia efectuada en el año 2000 y que dio
lugar a la incoación del expediente IU 210/2000. La
inspección se realizó el 18 de abril de 2000. Por ello
se interesa unión a este expediente cuantos escritos
y pruebas obren en el mismo. Segunda.- De las ac-
tuaciones de las que se me ha dado copia, además re-
saltar aspectos tales como Folio 32 (Documento 12),
se dice fecha de inspección: “Seguimiento del Pre-

cinto”. Fecha de inspección consta el día 4 de mar-
zo de 2004. Informe firmado el día 26 de marzo de
2004, en el punto 2 se dice: “Se verifica que dichas
obras no han variado desde el 16 de julio de 2003.
En el folio 33 (documental 12) obran dos fotografías
de la fecha de la visita: se aprecian las obras total-
mente acabadas. En el folio 30 (documental 10) fi-
gura diligencia del encargado de la inspección (fe-
cha inspección 18 de julio de 2003) de puño y letra
se dicen: “ No se ha encontrado alteración alguna en
la obra respecto a la diligencia de precinto.” En el fo-
lio 28 (Documento 8) figura el acta de precinto rea-
lizada el día 23 de mayo de 2002. En el folio 21 (do-
cumento 5) se observa una fotografía 1 de 13 de
febrero de 2001. Detrás de las planchas se observa
la denominada edificación, totalmente terminada y
encalada (en realidad era una vivienda antigua se-
miderruida que ha sido rehabilitada). De lo anterior
deducimos: 1º.- Que los muros están totalmente ter-
minados al menos desde 16 de julio de 2003. 2º.- Pro-
bado que la denominada edificación está totalmente
terminada desde al menos la fecha indicada en el he-
cho anterior. Tercera.- Consta en el expediente un in-
forme técnico elaborado el día 6 de mayo de 2008,
que desde luego no se corresponde con la realidad,
y, realizo esta afirmación por dos cuestiones: exce-
sivo valor otorgado a unos muros de cerramiento de
bloques. Cuando se menciona la edificación se se-
ñala el porcentaje de ejecución se señala el 91%, lo
que se contradice con la documental obrante en el ex-
pediente, ya que la edificación esta totalmente ter-
minada (rehabilitada) desde al menos el año 2004.

Interesamos desde ahora se señale visita para com-
probar estos extremos. En todo caso se aportará in-
forme pericial sobre estas cuestiones. Cuarta.- No se
puede imputar a esta parte la no colaboración -con
independencia de la negativa de una hija del dicen-
te a firmar, pues desconocía la obligación de hacer-
lo y por tanto de recepcionar la notificación-, cons-
tando además la personación con Letrado desde el inicio
de las actuaciones. Quinta.- Desde luego y con in-
dependencia de que es la propia administración la que
califica los hechos como constitutivos de una falta
grave; en cuanto a la sanción propuesta de 30.000 euros,
razonada en base a lo dispuesto en el artículo 196 del
TRLOTC y ENC. No consta en el informe diferen-
cia entre el valor inicial y valor en venta. Dato im-
portante a la hora de fijar la cuantía de la infracción.
No hace falta mucho esfuerzo dialéctico para enten-
der la desproporcionalidad entre lo edificado y la
sanción económica. En todo caso se dejan señalado
expedientes resueltos por esa Agencia en los que im-
pone idéntica sanción. El Tribunal Constitucional, in-
vocando doctrina del Tribunal Supremo ha declara-
do reiteradamente que los principios inspiradores
del orden penal son de aplicación con matices al De-
recho Administrativo sancionador, tanto en un sen-
tido material como procedimental -Sentencias del
Tribunal Constitucional de 8 de junio de 1981; de 21
de enero de 1987; de 21 de enero de 1988 y de 6 de
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febrero de 1989, entre otras-. Se da por reproducida
las fundamentaciones y alegatos de otros escritos de
esta parte. Al respecto al Ley 4/2006, de 22 de ma-
yo, que modifica el Texto Refundido de las leyes de
ordenación del territorio y de espacios naturales,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, señala en la exposición de motivos: “... La situación
actual es consecuencia de una cierta tolerancia ne-
gligente de los órganos con competencia urbanísti-
ca cercanos a los administrados, y también del des-
conocimiento por los propios administrados de las
modificaciones normativas de mayor exigencia in-
troducidas en la legislación urbanística, con un se-
vero régimen sancionador de las infracciones, en el
que no se tuvo en cuenta la posibilidad de reducir las
sanciones previstas con carácter general en aquellas
situaciones donde el infractor coopere con la Admi-
nistración en el restablecimiento del orden jurídico
alterado, ni tampoco la situación planteada cuando
la edificación sin licencia quede incluida en suelo re-
clasificado como urbano o asentamiento rural, como
consecuencia de modificaciones operadas en los ins-
trumentos de planeamiento con posterioridad al ac-
to edificatorio ...” El caso de mi mandante se encuentra
perfectamente encuadrado en la reforma legal y así
en dicho texto se recogen a las construcciones que
se hubieran iniciado sin licencia con anterioridad a
la entrada en vigor de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y las Directrices de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, y, en particular, regular la situación
de aquellas viviendas edificadas sobre suelo rústico
incluidas dentro de alguna de las categorías estable-
cidas en el artículo 55.b) del TRLOTCEN; y a las que,
transcurrido el plazo previsto en el artículo 180 del
mismo Texto Refundido, no se hayan aplicado las me-
didas pertinentes por la Administración competente.

Consta aportado en las actuaciones escrito solici-
tando la inclusión en el censo para la legalización de
viviendas y en todo caso se dejan señalados los ar-
chivos a efectos probatorios, del Avance del Plan
General de Ordenación Urbana de Telde, donde cons-
ta que las actuaciones objeto de este expediente se
encuentran en el denominado núcleo rural. Sexta.- Sin
duda, y a pesar de lo manifestado en cuanto a la car-
ga de la prueba, es decir que esta parte ha de probar
la existencia de los presupuestos para que se entien-
da y extienda el instituto de la prescripción. Pues bien
en cuanto las posibilidades y facilidades de obtener
medios de prueba, recordar las reglas o principios que
atribuyen la carga de la prueba a la parte que afirma,
no a la que niega (el incumbit probatio qui dicit non
qui negat) y que excluye de la necesidad de probar
los hechos notorios (notoria non egent probatione) y
los hechos negativos indefinidos (negativa no sunt
probanda). Resulta llamativo que desde el año 2000,
corre el mes de junio de 2008, no se desplegara prue-
ba con entidad suficiente para realizar la acusación
y desde luego para proponer la sanción. Por eso es-
ta parte insiste, los hechos están prescritos de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 201 ... la to-
tal terminación de las obras como fecha más desfa-
vorable es la de 2004; teniendo en cuenta que se tra-
ta de infracción de carácter grave (artículo 205
TRLOT- ENC) operaría el instituto de la prescripción,
que despliega sus efectos en aras al Principio de Se-
guridad Jurídica. Solicitar: que tenga por presenta-
do este escrito con su copia, lo admita y como se in-
teresa con la documentación que se acompaña, se tengan
por formuladas las alegaciones que el mismo se con-
tienen y en su consecuencia se proceda al archivo.
Es todo ello de Justicia, en Telde para Las Palmas, a
12 de junio de 2008. Otrosí digo: que igualmente so-
licito traer prueba documental de los expedientes in-
coados en la zona donde se han realizado las actua-
ciones objeto de este expediente con objeto de precisar
el grado de afectación al Interés general o particular.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural es compe-
tente para resolver el presente procedimiento sancionador,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 190
y 229 del TRLOTC y ENC, en relación con el artículo
19 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, aprobados por Decreto
189/2001, de 15 de octubre.

II

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJAP y PAC, en adelan-
te), y en el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

III

En cuanto a las alegaciones vertidas en el presente
proceso con anterioridad al trámite de audiencia, que
reseña la representación del afectado en éste, se con-
sideren reproducidas, nos remitimos, a fin de evitar
innecesarias reiteraciones, a las respuestas dadas res-
pecto a las mismas, en Propuesta de Resolución for-
mulada por el instructor del expediente. Por lo que
se refiere a las alegaciones aducidas en trámite de
audiencia, reproducidas en el cuarto antecedente de
la presente resolución, que pueden resumirse en apre-
tada síntesis, en incorrecta valoración de las obras,
desproporcionalidad de la sanción impuesta, y pres-
cripción de la infracción, destacamos respecto a las
mismas lo siguiente, comenzando por la prescripción,
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siguiendo por la valoración de las obras, y por últi-
mo tratando la desproporcionalidad de la sanción, con
el objeto de guardar una adecuada sistemática en
nuestra exposición.

- En cuanto a la alegada prescripción de la infracción,
ha de reseñarse en primer lugar, que para que opere
el instituto de la prescripción en el presente caso, es
preciso que conste hayan transcurrido dos años des-
de la total terminación de las obras y la incoación del
presente proceso sancionador, de acuerdo con plazos
y reglas de cómputo establecidos en los artículos
205 y 201.1 del TRLOTC y ENC. Asimismo la car-
ga de la prueba de prescripción, de los elementos pre-
cisos para su apreciación (por tanto, de la total ter-
minación de las obras dos años antes de la incoación
del sancionador que nos aborda), corresponde no a
la administración sino al infractor, conforme reiterada
jurisprudencia de la que es exponente la Sentencia
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 18 de di-
ciembre de 1991, conforme a la cual, la carga de la
prueba no la soporta la administración sino el admi-
nistrado que voluntariamente se ha colocado en una
situación de clandestinidad y que por tanto ha crea-
do la dificultad para el conocimiento del “dies a quo”
en el plazo que se examina, por ello el principio de
buena fe, plenamente operante en el campo procesal
impide, que el crea una situación ilegalidad pueda ob-
tener ventaja de las dificultades probatorias origina-
das por esa ilegalidad. Por tanto, de no conseguirse
probar la fecha de terminación de las obras, los per-
juicios que ello comporta lo soportará el infractor, pues-
to que el sentido propio de la carga de la prueba, es
determinar quién ha de soportar las consecuencias des-
favorables que derivan de la falta de prueba (STS
24.11.94).

Dicho lo anterior significamos en primer lugar, que
no consta de la documentación obrante en el expe-
diente hayan transcurrido dos años entre la total ter-
minación de la obras y la incoación del presente pro-
ceso sancionador. 

Efectivamente, se realizan dos revisiones de pre-
cinto practicado el 23 de mayo de 2002, en cumpli-
miento de orden de suspensión de las obras tratadas,
uno, el 18 de julio de 2003, y otro, el 4 de marzo de
2004, no apreciándose en ninguna de esas revisiones
de precinto (en 2003 y 2004), modificación del es-
tado que reflejaban las obras en fecha del precinto
(en el 2002), pero ello no quiere decir que las obras
estuviesen totalmente terminadas ni en fecha de pre-
cinto (2002), ni en las fechas de revisiones de pre-
cinto (2003- 2004), simplemente que tras precinto,
no se continuaron las obras, comprobándose así aca-
tamiento de la citada orden de suspensión. Por lo que
de tales revisiones de precinto, no pueden concluir-
se prescripción de infracción.

Por otra parte, de la documentación fotográfica
obrante en el expediente en modo alguno, se cons-

tata de forma irrefutable terminación de obras, de-
terminación que además en cualquier caso, en estricto
sentido, siempre requiere pronunciamiento técnico,
en tanto son aspectos técnicos lo que han de consi-
derarse para determinar terminación de obras. Re-
cuérdese que para autorizar la primera ocupación y/o
utilización de vivienda o cualquier construcción pre-
viamente autorizada, es decir, legal (la primera ocu-
pación y/o utilización de edificaciones y construc-
ciones, está sujeta a licencia urbanística, independiente
y sucesiva a la de obras, conforme a lo dispuesto en
el artº. 166.1.b) y h) del TRLOTC y ENC), es pre-
ciso aportar certificado final de obras, y constatar la
terminación de las mismas, con arreglo a proyecto
autorizado por licencia, para lo que no sólo han de
haberse observado parámetros urbanísticos (es de-
cir, de ocupación, edificabilidad, altura, etc.), sino
también de edificabilidad, habitabilidad en su caso
(piénsese en las Normas Básicas de la Edificación,
donde se contienen determinaciones relativas a an-
chos de pasillos, medidas mínimas de habitaciones,
patios, ventilación, evacuación, electricidad, etc.), por
lo que son criterios de justicia, los que obligan a exi-
gir para acreditar terminación de obra ilegal, docu-
mentos análogos a los exigidos para las obras lega-
les. 

La representación del afectado en torno a la pres-
cripción no aporta certificado final de obra, ni documento
análogo que pruebe terminación de obras, sólo se re-
mite a fotos obrantes en el expediente, que como ya
hemos reseñado, no prueban terminación de obras dos
años antes del sancionador, actas de inspección de pre-
cinto, que como también ya indicamos, no contienen
determinación alguna sobre terminación de obras, de-
terminante del inicio del cómputo del plazo de pres-
cripción de la infracción tratada.

Se estima oportuno destacar que lo anteriormen-
te expuesto se refiere a prescripción de la infracción,
instituto que impide sanción, pero cuestión distinta,
es la caducidad de la acción administrativa para exi-
gir restablecimiento del orden jurídico perturbado, que
se obtiene a través de legalización o demolición, pro-
cediendo en el presente caso ordenar demolición,
por las razones expuestas en el VII fundamento de
derecho de la Propuesta de Resolución formulada por
el instructor del expediente, y que se reproducirán en
el oportuno fundamento de esta resolución. Y deci-
mos que la caducidad de tal acción administrativa pa-
ra exigir el restablecimiento, es distinta a la prescripción
de la infracción, y está sujeta a distinto régimen, fi-
jado en el Capítulo V del Título V del TRLOTC y
ENC, y el de infracciones y sanciones, en el Título
VII del citado texto legal. Así, en el presente caso,
para apreciar caducidad de la citada acción administrativa,
es necesario acreditar que han transcurrido no dos,
como sería para la prescripción de la infracción, si-
no cuatro años desde la total terminación de las obras,
conforme a lo dispuesto en el artº. 180.1 del TRLOTC
y ENC.
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- Se destaca en escrito de alegaciones formulado
en trámite de audiencia, que la valoración contenida
en informe técnico de fecha 6 de mayo de 2008,
obrante en el expediente, y recabado a tal efecto, es
errónea, que es excesiva la valoración dada a los
muros, y que se fija el porcentaje de ejecución en un
91%, cuando está totalmente terminada. 

Por tanto se pone en entredicho tanto datos de los
que ha partido la valoración, como criterios y coefi-
cientes utilizados (que han dado lugar, según la re-
presentación del interesado, a una valoración exce-
siva). 

A este respecto destacar, que los datos utilizados
en el citado informe técnico para elaborar valoración,
se han recabado de denuncias obrantes en el expe-
diente, emitidas por funcionarios, y los hechos cons-
tatados por funcionarios gozan de presunción de ve-
racidad y certeza, dada la imparcialidad y objetividad
que se presume de aquéllos en su actuar, de acuerdo
con lo dispuesto en el artº. 137.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y conforme reiterada jurispru-
dencia que por conocida es ocioso mencionar, esa
presunción de veracidad y certeza constituye una ga-
rantía de la eficacia de la actividad administrativa.
No se ha aportado en el presente expediente, prueba
suficiente que desvirtúe la citada presunción de ve-
racidad de la que gozan los hechos constatados por
funcionarios en denuncias, se pide visita al lugar de
las obras, pero las denuncias obrantes en el expediente
se han formulado previa inspección in situ, no esti-
mándose necesaria por tanto tal inspección, sin ob-
viar que como a continuación resaltaremos, se ha so-
licitado práctica de pruebas en trámite de audiencia
y no es ese el momento procesal oportuno, que no es
otro que en escrito de alegaciones, como se indicó
en acuerdo de incoación del presente expediente, de-
bidamente notificado. No obstante, ahondaremos en
esto más adelante.

En cuanto a que la valoración es excesiva, lo cier-
to es que no se aporta una valoración contradictoria,
que nos permita discutir o reconsiderar criterios y
coeficientes de valoración fijados y utilizados en el
citado informe técnico de valoración, emitido por fun-
cionario inspector adscrito a la Agencia, cuya im-
parcialidad se presume, estando por otra parte, la va-
loración efectuada por aquél debidamente motivada,
con indicación de coeficientes y criterios utilizados,
que además se estiman objetivos (Normativa de apli-
cación en la valoración: 1.- Colegio de Arquitectos
de Canarias. Aplicación de tabla de Baremos orien-
tativos para la estimación de honorarios del año 2007.
2.- Cuadro de Precios de Edificación y Urbanización
en Canarias del Centro de Información y Economía
de la Construcción 2006).

Asimismo resaltamos, que a los efectos de valo-
ración, resulta sin duda más perjudicial para el afec-
tado, que se considere que el grado de ejecución de
la obra es mayor que el fijado del 91%, porque ello
incrementaría el valor de la obra, y por ende la im-
portancia o consideración del beneficio económico
a obtener en la comisión de la infracción. A mayor
valor de obra, mayor beneficio económico a obtener,
mayor valor del patrimonio del infractor, y podría in-
cluso, que no entedemos sería este el caso, conside-
rarse, de ser muy alto el valor de la obra, la mixta pre-
vista en el artº. 199.b) del TRLOTC y ENC, consistente
en “El beneficio obtenido de la infracción o, en su
caso, la realización de ésta sin consideración alguna
del posible beneficio económico”, es su vertiente
agravante, pues de ser muy alto el valor de las obras,
puede entenderse que se ha considerado de forma es-
pecial el beneficio económico a obtener.

Pero en línea con lo expuesto, la valoración de
obra, podría en cualquier caso, ser determinante en la
graduación de la sanción, la sanción sería mayor o me-
nor, pero no destipificaría los hechos, la ejecución no
autorizada de obras, como infracción. Además de que
la incidencia de lo discutido por el afectado en la va-
loración y por ende en la sanción, sería insignificante.

- En cuanto a la desproporcionalidad de la sanción,
significamos que la multa propuesta por el instruc-
tor de 30.000,00 euros, se fija dentro de los límites
legales, que van conforme a lo preceptuado en el
artº. 203.1.b) del TRLOTC y NEC, de 6.010,13 a
150.253,03 euros, atendiendo a la totalidad de las cir-
cunstancias que concurren en el expediente, y a la in-
cidencia de la mismas en la valoración global de la
infracción, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 196
del TRLOTC y ENC, y conforme al principio de
proporcionalidad que ha de regir el ejercicio de la po-
testad sancionadora reconocida a las administracio-
nes públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artº.
131 de la LRJAP y PAC. Entendiendo, que se guar-
da una debida adecuación entre la gravedad de los
hechos y personalidad del autor y la sanción. Desta-
ca la representación del afectado, que es necesario
fijar diferencia entre valor inicial y valor en venta,
pero ha de señalarse que no consta venta alguna de
parcelas, por lo que fijar esa diferencia es imposible,
además de que en cualquier caso, ello sería consti-
tutivo de otra infracción (parcelación ilegal- artº.
207 del TRLOTC y ENC), distinta a la aquí impu-
tada [ejecución no autorizada de obras- artº. 202.3.b)
del TRLOTC y ENC], para cuya sanción si sería ne-
cesario considerar la diferencia entre valor inicial y
valor en venta, por determinación del artº. 196.2 del
TRLOTC y ENC.

Por último se estima conveniente aludir a los si-
guientes aspectos:

- Se ha solicitado práctica de prueba en trámite de
audiencia, no siendo como ya se ha esbozado ese, el
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momento procesal oportuno, que no era otro, que el
de trámite de alegaciones, conforme expresamente se
le señaló en acuerdo de incoación del presente pro-
ceso, notificado el día 7 de abril de 2008. No obs-
tante lo anterior, en aras al derecho a la defensa que
asiste al afectado, destacamos que los hechos y res-
ponsabilidades imputadas se consideran suficiente-
mente probados con la documentación obrante en el
expediente y ninguna de las pruebas propuestas, por
las razones ya expuestas, y que a continuación se de-
tallan son procedentes, en tanto no modificarían con-
tenido de la resolución que ha de adoptarse en el pre-
sente proceso. No procediendo por ende, retrotraer
proceso al momento de práctica de prueba, ni prác-
tica de actuaciones complementarias prevista en el
artº. 20 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto:

• La inspección in situ instada para comprobar da-
tos relativos a valoración, es improcedente por las ra-
zones ya expuestas cuando se trató alegato relativo
a valoración de obras.

• Y la prueba consistente en documental de los ex-
pedientes incoados en la zona donde se han realiza-
do las actuaciones objeto de este expediente, con ob-
jeto de precisar el grado de afectación al Interés
general o particular, solicitada en trámite de alega-
ciones y de audiencia, se estima improcedente por los
motivos dado por el instructor en Propuesta de Re-
solución, y es que su resultado no modificaría el con-
tenido de la resolución a adoptar en el presente pro-
ceso, dado que no se apreciará como agravante en el
mismo, una especial afección de las obras al medio
natural afectado, y la comisión por otros, de otras in-
fracciones similares en lugar próximo, no exime ni
atenúa la responsabilidad sancionadora en la que ha
incurrido el afectado, aquí enjuiciada

- Se ha solicitado se considere toda la documen-
tación obrante en el expediente sustanciado en la
Agencia frente al afectado, por las obras aquí trata-
das y parcelación, bajo referencia IU 210/00, que se
ultimó con declaración de caducidad (por no notifi-
car resolución expresa dentro del plazo máximo per-
mitido), y vista ésta, la misma no modifica el conte-
nido de la resolución de la presente resolución, que
no puede ser otro, de acuerdo con motivación expuesta
y que se continuará esbozando, que el propuesto por
la instrucción del expediente, que es en resumen,
multa de 30.000,00 euros y demolición.

- También conviene significar tal y como se es-
pecificó en la Propuesta de Resolución, que no se es-
tima que las obras tratadas se encuentren en el supuesto
descrito en la Disposición Transitoria Undécima del
TRLOTC y ENC, introducida por la Ley 4/2006, de
22 de mayo, para acceder al proceso de regulariza-
ción fijado en la misma, en tanto no se entiende ca-
ducada la acción administrativa para exigir el resta-

blecimiento del orden jurídico perturbado, conforme
a lo dispuesto en el artº. 180.1 del TRLOTC y ENC,
en tanto no consta, hayan transcurrido más de cua-
tro años desde la completa y total terminación de las
obras.

- Asimismo se significa en cuanto a que el nuevo
planeamiento en trámite dará cobertura legal a las obras
tratadas (destacando que el suelo afectado por las mis-
mas figura reclasificado en el Avance del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Telde, como rústico
de asentamiento rural), que la orden de demolición
que en el presente proceso ha de adoptarse, es sin per-
juicio de la posibilidad de suspender su ejecutorie-
dad, en el caso, de darse los requisitos al efecto fija-
dos en el apartado 9 de la Disposición Transitoria
Duodécima del TRLOTC y ENC, introducida por la
Ley 4/2006, de 22 mayo (que son que el suelo trata-
do esté incluido en suelo urbano o rústico con la ca-
tegoría de asentamiento, en el plan en trámite, apro-
bado inicialmente o en fase de avance con certificado
municipal fundamentando la idoneidad del suelo pa-
ra tal clase y categoría), requisitos y circunstancias
que conforme criterios fijados por la Asamblea de es-
ta Agencia, en sesión celebrada el 17 de julio de
2006, se verifican en procedimiento iniciado de ofi-
cio antes de proceder a la ejecución forzosa de la de-
molición, es decir, una vez la orden de demolición
sea firme y ejecutiva, se haya agotado la vía volun-
taria de ejecución y antes de proceder a su ejecución
forzosa.

- También reseñamos que en ningún momento se
ha considerado en expediente la no colaboración del
afectado.

IV

De la documentación obrante en el presente ex-
pediente administrativo, se derivan los siguientes
hechos probados:

- Ejecución de obras de construcción de muros y
otros elementos de cerramiento y edificación, en el
lugar denominado “Cruz de Jerez”, en el término
municipal de Telde, en suelo rústico, sin contar con
los preceptivos títulos legitimantes (calificación te-
rritorial y licencia urbanística).

Resulta responsable de tales hechos, en calidad de
promotor, D. Francisco Benítez Macías, de acuerdo
con lo dispuesto en el artº. 189 del TRLOTC y ENC.

V

Los indiciados hechos probados son constitutivos
de infracción tipificada y clasificada de grave, en el
artº. 202.3.b) del TRLOTC y ENC, en cuanto supo-
nen la realización de actos de transformación del
suelo mediante la realización de obras, edificaciones,
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e instalaciones sin la cobertura formal de calificación
territorial y licencia urbanística.

VI

Se aprecian en el presente caso la concurrencia de
las siguientes circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad sancionadora:

- Como circunstancia atenuante, la prevista en el
artº. 198.a) del TRLOTC y ENC, consistente en “La
ausencia de intención de causar un daño tan grave a
los intereses públicos o privados afectados”.

- Como circunstancia mixta en su vertiente atenuadora
la prevista en el artº. 199.a) del TRLTOC y ENC, con-
sistente en “El grado de conocimiento de la norma-
tiva legal y de las reglas técnicas de obligatoria ob-
servancia por razón de oficio, profesión o actividad
habitual”, no consta especial conocimiento de la nor-
mativa vulnerada por razón de oficio, profesión o ac-
tividad habitual.

- Como circunstancia mixta en su vertiente atenuadora,
la prevista en el artº. 199.b) del TRLOTC y ENC, con-
sistente en “El beneficio obtenido de la infracción o,
en su caso, la realización de ésta sin consideración
alguna del posible beneficio económico”, puesto que,
dado el valor de las obras no se estima se haya con-
siderado de forma especial el beneficio económico
a obtener en la realización de la infracción tratada.

VII

Ponderando la incidencia de dichas circunstancias
en la valoración global de la infracción, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 196 del TRLOTC
y ENC, y en virtud del principio de proporcionali-
dad, procede imponer a D. Francisco Benítez Macías,
la sanción consistente en multa de treinta mil (30.000,00)
euros.

VIII

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 179
del TRLOTC y ENC, y dado que nos encontramos
con obras en suelo rústico es necesaria calificación
territorial y carecen de la misma, y no consta insta-
da legalización, procede ordenar el restablecimien-
to del orden jurídico perturbado por la infracción
tratada, mediante la adopción de la siguiente medi-
da:

Ordenar a D. Francisco Benítez Macías, resta-
blecer el orden jurídico infringido por la infracción
tratada, mediante la reposición de la realidad física
alterada a su estado originario, anterior a la comisión
de la misma, a través de la demolición de las obras
constitutivas de la misma, consistentes en obras de

construcción de muros y otros elementos de cerra-
miento y edificación, en el lugar denominado “Cruz
de Jerez”, en el término municipal de Telde, en sue-
lo rústico, requiriéndose al interesado para que en el
plazo de un mes presente, ante la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, el correspondiente pro-
yecto de demolición, como primer trámite de ejecu-
ción voluntaria de lo ordenado, advirtiéndose que el
incumplimiento de tal requerimiento, dará lugar, a que
esta Agencia ejecutara subsidiariamente la orden de
demolición, con cargo al infractor, conforme a lo
dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artº. 188.2 del
TRLOTC y ENC, en ningún caso podrá la Adminis-
tración dejar de adoptar las medidas dirigidas a re-
poner los bienes afectados al estado anterior a la co-
misión de la infracción. 

IX

De conformidad con el apartado 1 del artículo
182 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
modificado mediante la Ley 4/2006, de 22 de mayo,
se advierte al interesado que si repone los terrenos
por sí mismo a su estado anterior, en los términos dis-
puestos por la Administración, tendrá derecho a la re-
ducción en un noventa por ciento de la multa que se
haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación.

Visto el expediente administrativo, informes emi-
tidos, disposiciones citadas y demás normas de ge-
neral y concordante aplicación y, habiéndose obser-
vado todas las prescripciones legales,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Francisco Benítez Macías,
multa de treinta mil (30.000,00) euros por la comi-
sión de infracción consistente en ejecución de obras
de construcción de muros y otros elementos de ce-
rramiento y edificación, en el lugar denominado
“Cruz de Jerez”, en el término municipal de Telde,
en suelo rústico, sin contar con los preceptivos títu-
los legitimantes (calificación territorial y licencia ur-
banística), tipificada y clasificada de grave en el artº.
202.3.b) del TRLOTC y ENC, y sancionada en el artº.
203.1.b) del mismo texto legal con multa.

Segundo.- Ordenar a D. Francisco Benítez Macías,
restablecer el orden jurídico infringido por la in-
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fracción tratada, mediante la reposición de la reali-
dad física alterada a su estado originario, a través de
la demolición de las obras constitutivas de la misma,
consistentes en obras de construcción de muros y otros
elementos de cerramiento y edificación, en el lugar
denominado “Cruz de Jerez”, en el término munici-
pal de Telde, en suelo rústico, requiriéndose al inte-
resado para que en el plazo de un mes presente, an-
te la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, el correspondiente proyecto de demolición,
como primer trámite de ejecución voluntaria de lo or-
denado, advirtiéndose que el incumplimiento de tal
requerimiento, dará lugar, a que esta Agencia ejecu-
tara subsidiariamente la orden de demolición, con car-
go al infractor, conforme a lo dispuesto en los artículos
95 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos por si mismo a su estado anterior, en los
términos dispuestos por la Administración, tendrá
derecho a la reducción en un noventa por ciento de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del correspondiente procedimiento
de recaudación.

Cuarto.- Notifíquese a los interesados y dése tras-
lado al Ayuntamiento de Telde.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
derivadas de la misma, se hará efectivo en el tiem-
po y forma que se establezca en la notificación que
le remitirá la Consejería de Economía y Hacienda a
este fin, una vez sea firme la resolución en vía ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución de 13 de agosto de 2002, por la que se
da publicidad a la suscripción del Convenio entre la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias y la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, para la prestación de ges-
tión de cobro de los ingresos de derecho público pro-
pios de la Agencia, tanto en período voluntario co-
mo en vía ejecutiva

Contra el presente acto que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer potestativamente, recurso de
reposición ante el Director Ejecutivo de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su notificación, o directamente, recurso contencio-
so-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo que por turno corresponda, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso- Administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente”.

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento, para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3974 Dirección General de Energía.- Anuncio de 4
de septiembre 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a de-
claración de utilidad pública de Central eléc-
trica hidroeólica de 11,32 MW, en Valverde de
El Hierro.

Habiéndose solicitado en fecha 27 de abril de
2007 declaración de utilidad pública de la Central eléc-
trica hidroeólica de 11,32 MW, en Valverde de El Hie-
rro y a los efectos previstos en el artículo 140 y si-
guientes, del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica, se somete a información
pública la petición de Gorona del Viento El Hierro,
S.A., con domicilio en calle Doctor Quintero, 11, 38900,
del término municipal de Valverde de El Hierro.

Se adjunta la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación técnica y anejo de afecciones,
en la Dirección General de Energía de la Consejería
de Empleo, Industria y Comercio, sita en el Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples I, calle La
Marina, 26, planta 7ª, Santa Cruz de Tenerife, y en
el Ayuntamiento de Valverde de El Hierro, y formu-
larse, por duplicado, las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2008.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.
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3975 Dirección General de Industria.- Anuncio de
24 de septiembre de 2008, relativo a citación
de comparecencia para notificación de acto ad-
ministrativo recaído en la entidad mercantil Jo-
sé Miguel Betancort de la Hoz, S.L.- Expte. SIC-
99-LP-276.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-
sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el

mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante debida-
mente acreditado, deberá personarse en el plazo máximo
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en las dependencias administrativas que en cada
caso se señalan. La comparecencia se efectuará en hora-
rio comprendido entre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00
horas en horario de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de septiembre
de 2008.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.
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3976 Dirección General de Industria.- Anuncio de
1 de octubre de 2008, relativo a citación de com-
parecencia para notificación de acto admi-
nistrativo recaído en la entidad mercantil Ca-
narias Siglo XXI, Sociedad de Información
General, S.A.- Expte. SIPC-2003-LP-0042C. 

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-

 



ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-
sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el
mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante debida-
mente acreditado, deberá personarse en el plazo máximo
de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en las dependencias administrativas que en cada
caso se señalan. La comparecencia se efectuará en hora-
rio comprendido entre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00
horas en horario de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González Mata.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3977 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolu-
ción de 29 de septiembre de 2008, relativa a re-
solución de recurso de reposición recaído en el ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por el Excelentísimo Sr. Presidente del Cabildo Insu-
lar de Fuerteventura, D. Mario Cabrera González, ha si-

do adoptada en fecha 29 de septiembre de 2008, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se ha-
yan podido practicar a los titulares de los vehículos que
se relacionan y siendo preciso notificarles la oportuna re-
solución de recurso de reposición de los expedientes que
se relacionan, como consecuencia de las denuncias reci-
bidas contra ellos, a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada



por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Cor-
poración por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artícu-
lo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, corresponde a la Presiden-
cia la resolución de los expedientes relativos a transpor-
tes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones, Dña. Ermelinda Velázquez
Linares, de fecha 18 de septiembre de 2008, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se ci-
tan las resoluciones de recursos de reposición que han re-
caído en los expedientes sancionadores que les han sido
instruidos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

EXPTE.: GC/200527/O/2006; TITULAR: Michael Frank
Thurman; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCULA: 3678-
DKX; FECHA DE LA DENUNCIA: 11 de abril de 2006,
18,30,00; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT, artículos 70 y
133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT, artº. 1 Orden Ministerial
de 20 de julio de 1995; CUANTÍA: 4.601,00; HECHO IN-
FRACTOR: realizar la actividad de arrendamiento de vehícu-
los sin conductor, careciendo de autorización.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones ci-
tadas la presente resolución para su publicación en el ta-
blón de los edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la cuen-
ta corriente del Banco Santander 0049/0584/50/2610727041,
haciendo constar en el documento de ingreso el número
de expediente antes referenciado y presentando copia jus-
tificativa del mismo en el Área de Transportes de este Ca-
bildo, personalmente o por correo. Para ello dispondrá de
los siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente; si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso, no se
hubiera satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con los recargos e inte-
reses de demora correspondientes. El recargo ejecutivo se-
rá del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria no in-
gresada se satisfaga antes de la notificación de la providencia
de apremio y no se exigirán los intereses de demora de-
vengados desde el inicio del período ejecutivo, conforme

con lo dispuesto en los artículos 28 y 161 de la Ley Ge-
neral Tributaria, en su nueva redacción dada por la Ley
58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio, a interponer en el pla-
zo de dos meses desde su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Puerto del Rosario, a 29 de septiembre de 2008.- El
Presidente, Mario Cabrera González.- El Secretario Ge-
neral, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.

3978 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolu-
ción de 29 de septiembre de 2008, relativa a re-
solución de recurso de reposición recaído en el ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por el Excelentísimo Sr. Presidente del Cabildo Insu-
lar de Fuerteventura, D. Mario Cabrera González, ha si-
do adoptada en fecha 29 de septiembre de 2008, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se ha-
yan podido practicar a los titulares de los vehículos que
se relacionan y siendo preciso notificarles la oportuna re-
solución de recurso de reposición de los expedientes que
se relacionan, como consecuencia de las denuncias reci-
bidas contra ellos, a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Cor-
poración por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artícu-
lo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, correspondiente a la Presi-
dencia la resolución de los expedientes relativos a trans-
portes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones, Dña. Ermelinda Velázquez
Linares, de fecha 18 de septiembre de 2008, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se ci-
tan las resoluciones de recursos de reposición que han re-
caído en los expedientes sancionadores que les han sido
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instruidos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

EXPTE.: GC/200316/O/2007; TITULAR: Cañada Las
Cruces, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCU-
LA: 5989-CBW; FECHADE LADENUNCIA: 5 de abril de
2007, 13,38,00; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT y artº.
197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones ci-
tadas la presente resolución para su publicación en el ta-
blón de los edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la cuen-
ta corriente del Banco Santander 0049/0584/50/2610727041,
haciendo constar en el documento de ingreso el número
de expediente antes referenciado y presentando copia jus-
tificativa del mismo en el Área de Transportes de este Ca-
bildo, personalmente o por correo. Para ello dispondrá de
los siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente; si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso, no se
hubiera satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con los recargos e inte-
reses de demora correspondientes. El recargo ejecutivo se-
rá del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria no in-
gresada se satisfaga antes de la notificación de la providencia
de apremio y no se exigirá los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo, conforme con lo dis-
puesto en los artículos 28 y 161 de la Ley General Tri-
butaria, en su nueva redacción dada por la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio, a interponer en el pla-
zo de dos meses desde su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Puerto del Rosario, a 29 de septiembre de 2008.- El
Presidente, Mario Cabrera González.- ELSecretario Ge-
neral, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.

3979 ANUNCIO por el que se hace pública la Resolu-
ción de 29 de septiembre de 2008, relativa a re-
solución de recurso de reposición recaído en el ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transporte por carretera.

Por el Excelentísimo Sr. Presidente del Cabildo Insu-
lar de Fuerteventura, D. Mario Cabrera González, ha si-
do adoptada en fecha 29 de septiembre de 2008, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se ha-
yan podido practicar a los titulares de los vehículos que
se relacionan y siendo preciso notificarles la oportuna re-
solución de recurso de reposición de los expedientes que
se relacionan, como consecuencia de las denuncias reci-
bidas contra ellos, a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme a lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el Es-
tatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a esta Cor-
poración por Decreto 159/1994, de 21 de julio, y artícu-
lo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, correspondiente a la Presi-
dencia la resolución de los expedientes relativos a trans-
portes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y vista la Propuesta
de Resolución de la Jefa de Sección de Transportes y Co-
municaciones en funciones, Dña. Ermelinda Velázquez
Linares, de fecha 18 de septiembre de 2008, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se ci-
tan las resoluciones de recursos de reposición que han re-
caído en los expedientes sancionadores que les han sido
instruidos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

EXPTE.: GC/200305/I/2007; TITULAR: Cañada Las Cru-
ces, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
5989-CBW; FECHA DE LA DENUNCIA: 11 de abril de
2007, 10,00,00; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT y artº.
197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTT y artículos 41 y 109
ROTT; CUANTÍA: 4.601,00; HECHO INFRACTOR: reali-
zar transporte público de mercancías en vehículo pesado, ca-
reciendo de autorización.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones ci-
tadas la presente resolución para su publicación en el ta-
blón de los edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en la cuen-
ta corriente del Banco Santander 0049/0584/50/2610727041,
haciendo constar en el documento de ingreso el número
de expediente antes referenciado y presentando copia jus-
tificativa del mismo en el Área de Transportes de este Ca-
bildo, personalmente o por correo. Para ello dispondrá de
los siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
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se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente; si la notificación de la liquidación se reali-
za entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si vencidos los plazos de ingreso, no se
hubiera satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con los recargos e inte-
reses de demora correspondientes. El recargo ejecutivo se-
rá del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria, no in-
gresada se satisfaga antes de la notificación de la providencia
de apremio y no se exigirá los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo, conforme con lo dis-
puesto en los artículos 28 y 161 de la Ley General Tri-
butaria, en su nueva redacción dada por la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria o aquel en cuya circunscripción
tenga el demandante su domicilio, a interponer en el pla-
zo de dos meses desde su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Puerto del Rosario, a 29 de septiembre de 2008.- El
Presidente, Mario Cabrera González.- El Secretario Ge-
neral, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.

Cabildo Insular
de Tenerife

3980 ANUNCIO de 23 de julio de 2008, por el que se
somete a información pública el expediente de ca-
lificación territorial nº 160-2008 promovido por
D. Juan Manuel Mateo Martín, para la legaliza-
ción de nave caprina y construcción de secadero
de quesos, en la zona conocida por “Finca Viña
Vieja” (Polígono 9, Parcela 259), municipio de San
Miguel de Abona.

Alos efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del Re-
glamento de procedimientos de los instrumentos de or-
denación del sistema de planeamiento de Canarias, apro-
bado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se somete a
información pública el expediente de calificación territo-
rial nº 160-2008 promovido por D. Juan Manuel Mateo
Martín, para la legalización de nave caprina y construc-
ción de secadero de quesos, en la zona conocida por “Fin-
ca Viña Vieja” (Polígono 9, Parcela 259), municipio de
San Miguel de Abona.

Los interesados en el expediente podrán acceder al mis-
mo en las dependencias de la Unidad Orgánica Ordena-
ción del Territorio del Cabildo Insular de Tenerife (calle
San Pedro de Alcántara, 5, Edificio Orly, primera planta)
en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, pu-
diendo formular las sugerencias o alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2008.- La Con-
sejera con Delegación Especial en Planificación, María
del Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de Santa Úrsula
(Tenerife)

3981 ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, relativo
a la aprobación inicial del Plan General de Or-
denación de Santa Úrsula.

Mediante acuerdo del Ayuntamiento de Santa
Úrsula en Pleno, sesión de carácter extraordinario,
celebrado el día 30 de septiembre de 2008, se ha
aprobado inicialmente el Plan General de Ordenación
de Santa Úrsula, adaptación a las Directrices de Or-
denación General y del Turismo, redactado por la em-
presa Oficina de Arquitectura Tres, S.L., Informe de
Sostenibilidad, redactado por la empresa Geodos,
Planificación y Servicios, S.L. y Convenio Urbanís-
tico de Planeamiento entre esta Entidad Local y D.
Carlos González Toledo en representación de la mer-
cantil “Las Chafiras, S.A.”, por lo que, de conformidad
con los artículos 10, 29, 30, 31 y 78.5 del Decreto
55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de procedimientos de los instrumentos de
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
se somete el expediente administrativo y la totalidad
de los documentos, escritos y gráficos del Plan alu-
dido a información pública, pudiendo los interesados
presentar las alegaciones y sugerencias que consideren
oportunas, durante el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, Bole-
tín Oficial de Canarias y Diario de Avisos, tomando
como referencia la fecha del último Boletín o Dia-
rio donde fuere publicado.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en la segunda planta del Ayuntamiento, sita
en calle España, 2, en horario de lunes a viernes de
9 a 14 horas y los sábados de 9 a 13 horas. Asimis-
mo el documento gráfico podrá ser consultado en la
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página web del Ayuntamiento de Santa Úrsula
(http://www.santaursula.es).

En cumplimiento de la previsión del artículo 16
del Decreto 55/2006, quedan suspendidas automáti-
camente las licencias en todas aquellas áreas cuyas
nuevas determinaciones supongan alteración del ré-
gimen vigente. En consecuencia, a partir de la publicación
de la aprobación inicial, sólo podrán tramitarse y
otorgarse licencias a los proyectos ajustados al régi-
men vigente en el momento de la solicitud siempre
que dicho régimen no haya sido alterado por las de-
terminaciones propuestas en el instrumento en tra-
mitación o, habiendo sido alterado, las determinaciones
aprobadas inicialmente sean menos restrictivas o li-
mitativas que las del planeamiento en vigor.

El plazo máximo de suspensión no podrá exceder,
en ningún caso, de dos años desde la publicación del
primer acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, en atención a lo establecido en el artículo 20
del mismo texto legal, queda suspendida la tramita-
ción y la aprobación de los instrumentos de desarrollo
que jerárquicamente inferiores al Plan General que
se revisa y, consecuentemente, de los instrumentos
de ejecución material y jurídica, incluido el otorga-
miento de licencias. La suspensión tendrá una dura-
ción máxima de dos años. El acuerdo de aprobación
inicial del Plan, en tanto acto de trámite, no es sus-
ceptible de impugnación autónoma, salvo por vicios
de nulidad radical, o cuando tal acuerdo sea denegatorio
y en los demás supuestos previstos en la legislación.
de procedimiento administrativo común.

Frente al acuerde de suspensión de los instru-
mentos de desarrollo, gestión y de licencias, cabe in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno del Ayuntamiento o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, para ello, el plazo de interposición
del recurso de reposición será de 1 mes, contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar la no-
tificación del acuerdo de suspensión y si se interpo-
ne el recurso de reposición no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Transcurrido 1 mes desde la interposi-
ción del recurso de posición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado por silencio
administrativo y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa, pudiendo interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de 2 meses des-
de el día siguiente a aquel en que se notifique la
resolución expresa del recurso potestativo de repo-
sición o en el plazo de 6 meses contados desde el si-
guiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

El recurso contencioso-administrativo puede ser
interpuesto directamente ante el Orden Jurisdiccio-
nal Contencioso-Administrativo. El plazo para interponer
este recurso será de 2 meses contados desde el día

siguiente al de la notificación del acuerdo de suspensión,
y sin perjuicio de cualquier otro que en derecho pu-
diera interponerse.

Santa Úrsula, a 1 de octubre de 2008.- El Alcal-
de, Ricardo García Gutiérrez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa Cruz de Tenerife

3982 EDICTO de 1 de septiembre de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio
ordinario nº 0000087/2004.

Dña. María Gabriela Reverón González, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº2 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en cuyos autos que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a diecisiete de mayo del
año dos mil cuatro.

Dña. Mónica García de Yzaguirre, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de
esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio
ordinario 87/04 seguidos en este Juzgado a instancia de
la entidad mercantil Sistemas Técnicos de Consumo,
S.A., representada por la Procuradora Dña. Montserrat
Padrón García y asistida del Letrado D. Segundo Pérez
Pérez, contra D. Manuel Fernández Puerto, en situación
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad y en
los que aparecen los siguientes.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tenerife y su Parti-
do, los presentes autos de juicio ordinario, bajo el nº
0000087/2004, seguidos a instancia de Sistemas Técni-
cos de Consumo, S.A., representado por la Procuradora
Dña. María Monserrat Padrón García, y dirigido por el
Letrado D. Segundo Pérez Pérez, contra D. Manuel Fer-
nández Puerto, en paradero desconocido y en situación
de rebeldía.

FALLO: que estimando la demanda interpuesta por la
entidad mercantil Sistemas Técnicos de Consumo, S.A.,
representada por la Procuradora Dña. Montserrat Padrón
García y asistida del Letrado D. Segundo Pérez Pérez, con-
tra D. Manuel Fernández Puerto, en situación procesal de
rebeldía,

1.- Condeno al demandado a que abone al actor la su-
ma de cuatro mil cuarenta y un euros con dieciséis cénti-
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mos (4.041,16 euros), más los intereses legales de dicha
cantidad desde la fecha de presentación de la demanda que
tuvo lugar el 23 de enero de 2004 y hasta su completo pa-
go.

2.- Condeno al demandado al pago de las costas cau-
sadas.

Llévese certificación de la presente a los autos y el ori-
ginal al libro de sentencias y resoluciones definitivas y no-
tifíquese al demandado rebelde en la forma establecida
en el artículo 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco días con-
tados desde su notificación, para ante la Audiencia Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife, conforme a la Ley
1/2000, lo pronuncio, mande y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, expi-
do y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de
septiembre de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

3983 EDICTO de 1 de septiembre de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000172/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran Ca-
naria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000172/2007.
PARTE DEMANDANTE: Telefónica de España, S.A. Sociedad Uni-
personal.
PARTE DEMANDADA: D. Marino Luján García.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de julio de 2008
el Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 7 de esta ciu-
dad, D. José Ramón García Aragón, en los autos segui-
dos en este Tribunal de Juicio Verbal nº 172/2007 inter-
puesto por la Procuradora Dña. Mónica Padrón Franquiz
en nombre y representación de la entidad mercantil Tele-
fónica de España, S.A., Sociedad Unipersonal contra D.
Marino Luján García en situación de rebeldía procesal en
el que obran los siguientes:

FALLO

Debo estimar y estimo íntegramente la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña. Mónica Padrón Fran-
quiz en nombre y representación de la entidad mercantil

Telefónica de España, S.A., Sociedad Unipersonal con-
tra D. Marino Luján García por lo que debo condenar y
condeno a D. Marino Luján García a pagar a la actora, la
cantidad de 2.496,77 euros, así como el interés legal con-
forme a lo previsto en el fundamento jurídico tercero. To-
do ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución.

Esta resolución no es firme y contra ella podrá inter-
ponerse recurso de apelación que se tendrá por prepara-
do ante este juzgado en plazo de cinco días a partir del día
siguiente de la notificación de la presente resolución.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior re-
solución por el Juez que la dictó estando celebrando au-
diencia pública el mismo día de su fecha, Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providencia de 1
de septiembre del presente año el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 497.2 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de la sentencia.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de septiembre de 2008.-
El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

3984 EDICTO de 6 de marzo de 2008, relativo al fallo
de la sentencia recaída en los autos de juicio ver-
bal LEC. 2000 nº 0000846/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000846/2006.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Gestinova 99 Asesos, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Carmen Delgado Torres y Álvaro
Rodríguez Delgado.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 4 de marzo de 2008, D.
Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº Nueve de esta Capital,
ha visto los presentes autos de juicio 846/06 seguidos en
este Juzgado a instancia de Gestinova 99, Asesor, S.L.,
representado por la Procuradora Dña. Isabel Ezquerra
Aguado y asistido por el Letrado D. Tomás Valdivielso
Gómez, por su compañera Dña. Carolina Martell Orte-
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ga, contra Dña. Carmen Delgado Torres y D. Álvaro Ro-
dríguez Delgado, en ignorado paradero, declarados en si-
tuación legal de rebeldía y en que aparecen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la procuradora Dña. Isabel Ezquerra
Aguado, en nombre y representación de Gestinova 99, Ase-
sor, S.L., se formuló demanda de juicio verbal contra
Dña. Carmen Delgado Torres y D. Álvaro Rodríguez
Delgado, sobre reclamación de cantidad.

Segundo.- Por auto de 4 de septiembre de 2006 se ad-
mitió a trámite la demanda y se citó a las partes al acto
del juicio.

Tercero.- No siendo posible citar a los demandados en
la dirección aportada en la demanda, y siendo negativo el
resultado de la investigación domiciliaria realizada, la ci-
tación a los demandados para el acto de la vista fue prac-
ticada por edictos que se fijaron en el tablón de anuncios
del Juzgado.

Cuarto.- Al acto de la vista celebrado el pasado día 28
de febrero asistió sólo la parte actora, siendo la parte de-
mandada declarada en rebeldía. Por la parte actora se pro-
pusieron como prueba la documental por reproducida y
el interrogatorio de los demandados.

El acto quedó grabado en Dvd con un duración de 4,50
minutos.

Quinto.- En el presente procedimiento se han obser-
vado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La rebeldía de los demandados no exime a
la actora de la carga de probar, ex artículo 217 LEC., la
certeza de los hechos en que funda sus pretensiones; más
habiéndolo verificado, a juicio del Tribunal, mediante los
dieciocho documentos presentados sin impugnación de

contrario y las preguntas formuladas a los demandados,
que constan grabadas en el Dvd, procede estimar íntegramente
la demanda por aplicación de los artículos 1089, 1100, 1108,
1888 y siguientes del Código Civil.

Segundo.- Las costas del presente procedimiento se im-
ponen a los demandados, de conformidad con el artículo
394 de la LEC.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la procu-
radora Dña. Isabel Ezquerra Aguado, en nombre y re-
presentación de Gestinova 99, Asesor, S.L., contra D. Ál-
varo Rodríguez Delgado y Dña. Carmen Delgado Torres,
debo condenarles a abonarle solidariamente la suma de
1.268,77 euros más los intereses legales correspondien-
tes y las costas del proceso.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife
(artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días, limitado a
citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de dos pronunciamientos que im-
pugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronunció mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio
o residencia de la parte demandada, por providencia del
señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto
la diligencia de notificación a Dña. Carmen Delgado To-
rres y D. Álvaro Rodríguez Delgado.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2008.- El
Secretario Judicial.
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